


TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS •(TUPA) 

UNIDAD ORGA CA GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

DERECHO DE PLAZO INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

DENOMNACION 
REQUISITOS 

TRAMITACIÓN 
CAUFICAOON 

PARA INICIO DEL AUTORIDAD RECURSOS 

de 

Orden 

DEL 

PROCEDIMENTO 

Numero y 

Denominación 
`°""""° 
(radiad 

Ubicad/Tul 

In % UIT) 

395100 

1E n SI ) 

Auto- 

marco 

Eval acto, 

Previa 

RESOLVER 

(En dial 

haluiral 

PROCEDIMENTO COMPETENTE 

PARA RESOLVER RECONSIDEPACNIN APELACION 

Positivo Negativo 

15 Licencia de Edificación ' Modalidad A A Verificación Administrativa FUE R Tiente Gerencia de Gerente de Obras Gerente 

Requisitos comunes' Venficacion Documentan Obras y y Municipal 

5.1 Vivienda Unifamiliar de hasta 120 M2 Construidos 

(siempre que constituya la unida edificación en el lote), 

BASE LEGAL 

1 

2 

Formulario limo de Edificaciones. FUE. debidamente suscrito pa el administrado y por as 

profesionales responsables 

En caso que el administrado mr sea el propietario del predio debe Presenta 

la docurnentaaon que acredite que cuenta con derecho a edificar mas no se restringe 

a la presentauon de la escritura publica unicamente.(1) 

Administrativa 

2 27 89.80 

Desarrollo Desareno Urbano 

(Presentar Recurso) 

15 das 

(Presenta Recurso) 

15 días 

a) Ley N' 27972. Ley Organice de Municipalidades 3 En caso que el administrado sea una persona juridica debela presenta declaracion jurada Verificación 

Art 78°  y 79°  numeral 3 6 2. (27/05/03) 

b)Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administatvc 

del representante legal señalando que cuenta con representaron vigente. 

consignando datos de la partida reglara' y el asiente en el que consta manta la misma (") 

Técnica (Resolver Recurso) (Resolver Recurso) 

General. Art 33' v 44°  (1104431) 

o) Ley N' 29090. Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

4 Declaracion Jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto señalando encontrase hablas 

para el ejercicio de la profesan 

( Por Vate) 30 dias 30 das 

y de Eritrea:iones (25109/2007) Art. 10' Numeral 1. Literal a) 5 Pago pa derecho correspondiente a la venficacion administrativa 2,66 105,10 

Numeral modificado por el art. 1 de la Ley N' 30494 

(02/08/2018)' Art 25°, Articulo modificado por el cut. I de a Documentación Técnica: Por duplicado 

Ley N' 30494 (02/08/2016). y Art 31'. Anidar modificado pa 6 Plano de Ubmacion y Localización en escala 1/500 y/o 1/5000 según formato. 

el articulo t4 de la Ley N° 29476 (18/12/2009) 

d) Decreto Supremo N' 008-2013-VIVIENDA (04/05/2013) 

7 Planos de Arquitectura( Plantas. cortes y elevaciones) Estructuras. Instalaciones Sanitarias e 

Instalaciones Electrices en escala 1/50 

Modificada pa Decreto Supremo N' 012-2013-VIVIENDA y 8 Verificacion Tecnica 

Decreto Supremo N' 014-2015-VIVIENDA. que Aprueba 

el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias 8 Cronograma de Visitas de Inspeation. debidamente susano por el Responsable de Obra y el 

de Edificadon, Art 42°  numeral 1, literal a). AA_ 47' y 50', 

Articules modificado por el articulo 1 del Decreto 

9 Supervisor Municipal 

Comunicación de la Fecha de inicio de obra en caso no se haya indicado en el FUE 

Supremo hl°  014-2015-VIVIENDA (23/07/2016) 10 Pago por derecho correspondiente a la venficadon lectura 

No estan consideradas en esta modalidad: 

1 Las otras de edificacion en bienes inmuebles que construyan (') Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2.2018.41DVLH 

Patrimonio Cutral de la Nacton declarado por el Mnisteno de Notas: 

Cultura, e incluida en la Isla a la que se hace referencia en el 

inciso 9 dei Art 3 numeral 2 de la Ley N°  29090 

2 Las obras que requieran la caducan de sótanos o 

sem:sotanas, a una profundidad de excavacion mayor a 

1 50 m. y colinden con edificaciones existentes 

(i) Todos los documentos sanan presentados por duplicado 

(i1) El Formulara y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando corresponda 

por el propietario o por el administrado y los profesionales que interviene 

(iii) Todos los planos y documentos tramos deben estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el propietario o administrado 

(a) Se podre opta por la desentadon de un proyecto adquirido en el Banco de Proyectos de la 

municipalidad 



FIJE 

Venficauon 

Adrnmotratva 

	

2,27 
	

89,80 

Verificación 

Técnica 

( Por Volta) 

	

2,66 
	

105,10 

A 

2 

3 

4 

5 

6 

15.2 Ampliacion De Vivienda Undamiliar 

(la sumatoria del arca construida existente y la 

proyectada no deben exceder los 200 m2.) 

BASE LEGAL 

a) Ley Gtganica de Municipalidades N' 27972.  

Ad 78' y 79° numeral 362 (27/05/03) 

b) Ley del Procedimiento Administrativo General 

N' 27444. AH_ 33' y 44° (11/04/01) 

o) Ley N' 29090 Ley de Regulacon de Habitaciones 

Urbanas y de Edificaaones (25/09/2007) Art 10°  

Numeral 1. Literal b), Numeral y Literal modificado por el 

al 1 de la Ley W 30494 (02/08/2016), Art. 25°  

Articulo modificado por el art. 1 de ta Ley N°  30494 

(02/082016). y Art 31°, Articulo modificado por el articulo 14 

Verificación Administrativa 

Requisitos comunes: 

Formulares tinco de Edificaciones - FUE, debidamente suscrito pa el administrado y pa los 

profesionales responsables 

En caso que el administrado no sea el propietario del predio. debe presenta 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edifica mas no se restringe 

a la presentaron de la escritura pubhca unoamente (') 

En caso que el administrado sea una persona sindica detrae presenta deolaraaon Jurada 

del representante legal señalando que cuenta con representación vigente 

consignando datos de la calda registrar y el asiento en el que consta inscrita la misma (") 

Declaracon Jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto señalando encontrase 

hables pala el ejercicio de la profesan 

Pago pa derecho correspondiente a la verificación administrativa 

Copia del documento que acredite la declaratoria fabrica o de buficacion con sus respectivos 

planos en caso no haya sido expedido por la municipalidad. o copia del Certificado de Conformidad 

o finalización de otra. o la licencia do otra o de edificación de la construcción existente.  

Gerencia de 

Otras y 

Desarrollo 

Gerente de Otras 

Desatollo Urbano 

Gerente 

Maincroal 

Tramite 

Documentano 

(Presentar Recurso) 

15 dias 

(Resolver Recurso) 

30 dias 

(Presenta Recurso) 

15 dos 

(Resolver Recurso) 

30 das 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - ( T U P A ) 

UNIDAD ORGANICA GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD - SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

de 

Orden 

DENOMINACIÓN 

DEL 

PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(En aras 

bebiera) 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE R6SOLUCION DE 

RECURSOS 

Numero y 

Denominación 

Formulario 

(Codillo/ 

Uboacionl 

lEn % UiT1 

3950.00 

lEn S11.ra,.„. 
Auto. Evairacon 

Pava RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Positivo Negativo 

') 

.//' 

de 'a Ley N°  29476 (16/12/2009) 

0) Decreto Supremo N° 008.2013-VIVIENDA (04/0542013) 

Modificada por Decreto Supremo N°  0122013,  

VINENDA y Decreto Supremo N' 0142015-VIVIENDA 

(28/08/2015) que Aprueba el Reglamento de Licencias 

de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

kt ar numeral 1. literal b) (12/10/2013). Art 47°  y 50*. 

Miculos modificado pa el articulo 1 del Decreto Supremo 

N°  009-2016-VIVIENDA (23/07/2016) 

No estan consideradas en esta modalidad: 

1) Las obras de edificaciones bienes inmuebles que constituyan 

Patrimonio Cultual de la Nacion declarado por el Ktnisteno de 

Cubra, e incluida en la lista ala que se hace referencia en el 

inciso 0 del Art3 numeral 2 de la Ley N' 29090 

2) Las obras que requieran la ejecución de solanos o 

semisótanos, a una profundidad de excavación mayor a 1 50 m 

y COlinden con edificaciones existentes 

9 

10 

11 

B. Veñficacion Tecnica 

Cronograrro de Visitas de Inspección. debidamente suscrito por el Responsable de Oba y 

el Supervisor Municipal 

Canunicauon de la lecha de inicio de la obra en caso no se haya indicado en el FUE 

Pago pa derecho correspondiente a la verificacion teclea 

(1 Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2-2018-MDVLH 

Notas 

i)Todos les documentos sean presentados por duplicado 

ti) El Formularlo y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando corresponda. 

firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene 

vi) Todos los planos y documentos tecnicos deben esta sellados y firmados pa el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante 



15.3 Ampliaciones Consideradas Obras Menores (según I 

o establecido en el Reglamento Nacional de 

Edificaciones. RNE) 

BASE LEGAL 

1 

A. Verificación Administrativa 

Requisitos comunes 

Formulario Único de Edificaciones- FUE, debidamente suscrito por el solicitante y por los profesionales 

responsables. 

FUE 1 
Venficación 

Administrativa 

X 

Trámite 

Documentado 

Gerencia de 

Obras y 

Desarrollo 

Gerente de Obras 

y 

Desarrollo Urbano 

Gerente 

Municipal 

a) Ley Orgánica de lAinicipahdmres N° 27972, 

Art 78' y 79' numeral 3.6.2. (27/05/03) 

b) Ley del Procedimiento Administrativo General N' 27444. 

2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar, mas no se restringe 

a la presentación de la escritura publica únicamente.(') 

2,27 89,80 

Art 33' y 44' (11/4/01) 3 En caso que el administrado sea una pitrsona ruridica deberá presentar declaracion Jurada 

o) Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones del representante legal señalando que cuenta con representación vigente (Presenta Recurso) (Presenta Recurso) 

Urbanas y de Edificaciones (25/09/2007) Art 10' Numeral 1, 

Literal 8, 	Numeral y Literal modificado por el art. 1 de la 4 

Consignando datos de la partida registran y el asiento en el que consta inscrita la misma. n 
Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto señalando encontrarse hábiles 

Verificación 

Técnica 

15 dias 15 dias 

Ley N° 30494 (02/08/2016); Art 25', Artemio modificado pm el pea el cercioro de la profesen (Pa Varita) (Resolver Recurso) (Resolver Recurso) 
art. 1 de la 	Ley N" 30494 (02108/2016): y Art. 31'. Articulo 5 Pago por derecho correspondiente a la verificación administrativa. 30 días 30 días 

modificado por el artículo 14 de la Ley N' 29476 (18112/2009) 

d) Decreto Supremo W 008-2013-VIVIENDA Modificada pm 

6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos 

en cato no haya sido expedido por la municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad o 

2,66 106,10 

Decreto Supremo N° 012-2013-VIVIENDA y Decreto Supremo Finatizamón de Obra, o la Licencia de Obra o de Construcción de la edificación existente. 

N° 0142015-VIVIENDA, que Aprueba el Reglamento de Documentación Técnica 

Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 7 Plano de Localización y Ubicación . en escala 1/500 ylo 1/5000. segun formato 
Art 42' numeral 1, Mera f); Art er y 50°. Prticulos, modificado 

por el articulo 1 del Decreto Supremo N°  009-2011 VIVIENDA 

8 Planos de Arquitectiaa. en escala 1/50 

B. Verificación Técnica 
(23/07/2016). 

No están consideradas en esta modalidad: 

9 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente mole por el Responsable de Obra y 

el Supervisor Municipal. 

1. Las otras de edificación en bienes inmuebles que constituyan 10 Comunicara:e de la fecha de inicio de la oda, en caso no se haya Indicado en el FUE 
Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el fanisterio de 11 Pago por derecho correspondiente a la verificación técnica 
Cultura. e incluida en La lista a la que se hace referencia en 

el inciso I) del Art3 numeral 2 de la Ley N° 29090 (1 Modificado mediante Decreto de Alcaldía Nro2.2018-MDVIH 

2 Las obras que requieran la ejecución de sótanos o 

semisótanos, a una profundidad de excavación mayor a 

1 50 m y colinden con edificaciones existentes 

Notas 

i) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

h El Formulado y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados par el propietario o pm el solicitante y los profesionales que interviene. 

iii) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante.  

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - ( T U P A ) 
UNIDAD ORGÁNICA: GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD : SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

DERECHO DE PULO INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

N° DENOMINACIÓN 
REQUISITOS 

TRAMTACIÓN 
CAUFICAGÓN 

PARA INICIO DEL AUTORIDAD RECURSOS 

de DEL Número y Formulario Auto- Evaluación RESOLVER PROCEDIMENTO COMPETENTE 

Orden PROCEDIMENTO Denominación (Código/ 

UMución) 

(En %INT) 

3950,00 

(En SI).  rnadco Previa (En din 

hábiles) 

PARA RESOLVER RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Pealare Negativo 
15.4 Remodelación de Vivienda Unifamiliar A. Verificación Administrativa FUE X Trámite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 

(sin modificación estructural ni cambio de uso, Verificación Documentaría Obras y y Municipal 

ni aumento de área techada) Requisaos comunes Administrativa Desarrollo Desarrollo Urbano 

BASE LEGAL 

1 Formulario Único de Edificaciones - FUE. debidamente suscrito por el solicitante y por los profesionales 

responsables. 2,27 89,70 (Presenta Recurso) (Presentar Recurso) 

a) Ley Organea de Municipalidades N' 27972, Art 78° 2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar, más no se restringe 

a la presentamon de la escritura pública únicamente (1 

15 dios 15 días 

3 En caso que el administrado sea una persona jurídica deberá presentar declaración jurada 

y 79°  numeral 3.6.2. (27/05/03) del representante legal señalando que cuenta con representación vigente. Verificación 
b) Ley del Proosdirniene Administrativo General W 27444. consignando datos de la partida registra' y el asiento en el que consta inscrita la misma (—) Técnica (Resolver Recurso) (Resolver Recurso) 

Art. 33' y 44' (11/04/01) 4 Declaración Jurada de habiltarton de es profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben ( Por Visita) 30 días 30 dias 

c) Ley N°  29090, Ley de Regulación de Habilitaciones 5 Pago pa derecho correspondiente a la venficamon administrativa. 

Urbanas y de Edificaciones (25109/2007) Art 10° Numeral 

1, Literal c), Numeral y Literal modificado por el art 1 de la 

Ley N' 30494 (02/08/2016); Art 25', Articulo modificado 

por el at 1 de la Ley 	N' 30494 (02/08/2016); y Art 31°, 

Mime modificado por el abaño 14 de la Ley N' 29476 

6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos pianos 

en caso no haya sido expedido por la municipalidad o copia del Certificado de Conformidad 

ó Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Construcción de la edificación existente. 

Documentación Técnica 

2,66 105,10 

(18/122009) 7 Plano de Ubicación y Localización en escala 1/500 y/o 1/5000, según formato 

d) Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA (04/05/2013) 8 Planos de Arquitectura( Plantas. cortes y ekivacenes)de ser el caso: Estructuras, Instalaciones 

Modificada por Decreto Supremo N° 012.2013-VIVIENDA y 

Decreto Supremo N' 014-2015-VIVIENDA que Aprueba el 

Sanitarias e Instalaciones Elia-incas. escala 1/50 donde se diferencien las Oreas existentes de las 

remodeladas 

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de 



4  OACI04, 

TB°  
1 GIRE 

tic MÓN 

Edihcaoon Al 42° numerar 1. literal c). A/1 47° y 50° B. Verificación Técnica 

Aunaos modificado pa el articulo 1 del Decreto Supremo 9 Cronograma de Visitas de Inspección. debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el 

N' 009.2016-VIVIENDA (23/07/2016). Supervisor Municipal. 

10 Comunicación de la fecha de inicio de la obra. en caso no se haya indicado en el FUE 

No están consideradas en esta modalidad: 11 Pago pa derecho correspondiente a la verificación técnica 

1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan (*) Modificado mediante Decreto de Alaldia Nro2.2018-MDVLH 

Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Notas 

Catira, e incluida en la ésta a la que se hace referencia en el 

inciso I) del Art.3 numeral 2 de la Ley N' 29090 

2) Las otras que requieran la ejecución de sótanos o 

SeMiSibtal105. a una poli/nadad de excavación mayor a 

1.50 m. y colinden con edificaciones existentes. 

6 Todos los documentos serán presentados por dupécado 

ii) El Formulano y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando corresponda, 

finados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene 

iii) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados pa el profesional 

responsable de les mismos y firmados por el propietario o solicitante 

15.5 Construcción de Cercos A. Verificación Administrativa Trámite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 

(de más de 20 m, siempre que el Inmueble no se Requisitos comunes FUE Verificación X Documentare Obras y y Municipal 

encuentre bajo el régimen de propiedad exclusiva y 

propiedad común) 

1 Formulario único de Edificaciones - FUE debidamente suscrito pa el sobertante y por los profesionales 

responsables. 

Administrabva Desarrolla Desarrolle Urbano 

BASE LEGAL 

a) Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. 

2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presenta 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. mas no se restringe 

ala presentación de la escritura pública únicamente.(') 

Al. 78° y 79°  numeral 3.8.2. (27/05/03) 

ti) Ley del Procedimiento Administrativo General 

N' 27444, Al. 33° y 44'(11/04/01) 

3 En caso que el administrado sea una persona juridica deberá presentar declaiacion jurada 

del representante legal señalando que cuenta con representación vigente. 

consignando datos de la partda registrar y el asiento en el que consta inscrita la misma ('') 

2,27 

Verificación 

89.70 (Presenta,  Recurso) 

15 dias 

(Presentar Recurso) 

15 dias 

c) Ley N°29090, Ley de Regulación de Habilitaciones 4 Declaración Jurada de habilitación de las profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben Técnica (Resolver Recurso) (Resolver Recurso) 

Urbanas y de Edificaciones (25109/2007) Art 10° Numeral 1. 5 Pago por derecho CCReSpOndiente ala verificación administratva. ( Por If sita) 30 días 30 dias 

Literal d), Numeral modificado por el al. 1 de la Ley N' 30494 

(02/08/2018): Al. 25°. Articub modificado por el art. 1 de la 

Ley N' 30494 (02/08/2016); y Art. 31', Articulo modificado por 

el ~do 14 de la Ley N' 29476 (18/12/2009) 

d) Decreto Supremo N' 008-2013-VIVIENDA (04/05/2013) 

6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectvos planos 

en caso no haya sido expedido por la municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad 

ó Finalización de Obra. ola Licencia de Obra o de Construcción de la edificación existente 

2,66 105,10 

Modificada por Decreto Supremo N' 012-2013-VIVIENDA y 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (T U PA 
>

UNIDAD ORGÁNICA: GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

VICIAD : SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

da 

O 

DENOMINACIÓN 

DEL 

PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
DERECIND DE 

TRAMITACIÓN 
CAUFICACIÓN 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(En din 

hábiles) 

INICIO DEL 

PROCEDIMENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y 

Denomin•ción 

Formulario 
(códte., 

UbIcación) 

(En %UfT) 

3950,00 

(En S1). 

Aun 

nimbo 

Evaluación 

Prene RECONSIDERÁC1ON APELACIÓN 

Positivo Negativo 

) 

/ 

Decreto Supremo N' 014-2015-VIVIENDA que Aprueba 

el Reglamento de Le:anclas de Habilitación Urbana y Licencias 

de Edificación. Art 42°  numeral 1, literal O); Art. 47°  

y 50°, Articules modificado por el articulo 1 del Decreto Supremo 

N° 009-2016-VIVIENDA (23/07/2018). 

No están consideradas en esta modalidad: 

1) Las otras de edificación en bienes inmuebles que constituyan 

Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Venistedo de 

Cuba. e incluida en la lista a la que se hace referencia en el 

inciso f) del Art3 numeral 2 de la Ley N'29090 

2) Las obras que requieran la aleación de sótanos 

o semisótanos. a una profundidad de excavación maya a 

1 50 m. y colinden con edificaciones existentes. 

7 

8 

9 

10 

11 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localuacon en escala 1/500 y/o 115000, según formato 

Planos de las especialidades que corresponda. en escala 1/50 y sus respectivas memorias 

descriptivas. 

B. Verificación Técnica 

Croncgrama de Visitas de Inspección, debidamente susano por el Responsable de Obra y 

el Supervisor Municipal, 

Comunicación de la lecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Pago pa derecho correspondiente ala verificación técnica 

(') Modificado mediante Decreto de Alcalriia Nro2-20184ADVLH 

Notas 

i. Todos les documentos serán presentados por duplicado 

ii. El Formulario y sus nexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando corresponda. 

firmados por el propalan° o por el solicitante y los profesionales que interviene 

di. Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y Turnados por el propietario o soficante 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - ( T U P A ) 
UMDAD ORGANICA: GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

(UNIDAD : SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

. -Ii• 

giman 

DENowitAckm 

DEL 

PROCEDIMENTO 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRAMTACION 
CAUFICACIÓN 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(En das 

hábiles) 

INICIO DEL 

PROCEDIMENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y 

Denominación 

Formulario 

(Código( 

Utiimción) 

(En % UIT) 

3950,00 

(Eco SO- 

Auto- 

~leo 

Evaluación 

Previa RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Positivo Negativo 

Notas 

i) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

ii) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene 

iii)Todos los planos y documentos leemos deben estar sellados y firmados por el profesional 

de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 
i) 

‘., 

IObres 15.7 	de Carácter Militar (de las Fuerzas Armadas), d 

e Carácter Policial (Policía Nacional del Perú) 

y Establecimientos Penitenciarios 

BASE LEGAL 

a)Ley Orgánica de Municipalidades nr 27972. ArL 78° y 79° 

numeral 3.6.2. (27/05/03) 

biley del Procedimiento Administrahvo General N° 27444, 

Art. 33' y 44' (11/04/01) 

c) Ley N°29090, Ley de Regulacion de Habilitaciones Urbanas 

y de Edificaciones (25/09/2007) Art. 10° Numeral 1, Literal g), 

Numeral modificado pa el mt 1 de la Ley N' 30494 

(02708/2016); Art 25', Articule modificado por el art 1 de la 

Ley N' 30494 (02/08/2016); y Art 31', Articulo modificado por 

el articulo 14 de la Ley N° 29476 (18/12/2009) 

d) Decreto Supremo N' 008-2013-VIVIENDA (04/0512013) 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

A. Verificación Administrativa 

comunes Requisitos comunes 

Formulario único de Edificaciones- FUE, debidamente suscrito pa el solicitante y por los profesionales 

responsables. 

En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edifica. más no se restringe 

ala presentación de la escritura pública únicamente (1 

En caso que el administrado sea una persona pudica deberá presentar declaración jurada 

del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la partida natal y el asiento en el que consta inscrita la misma. (T) 

Declaración Jurada de habiltason de los profesonales que intervienen en el proyecto y suscriben 

Pago par derecho otimaspondiente a la velificacion administrativa. 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación en escala 1/500 y/o 1/5030. según la-nieto 

FUE 

Verificación 

Administrativa 

2,27 

Verificación 

Técnica 

( Por Visita) 

2,66 

89 70 

1 	105.10 

X 

Documentarla

Tramite Gerencia de 

Obras y 

Desarrollo 

Gerente de Obras 

y 

()esa-rollo tebano 

(Presenta Recurso) 

15 dias 

(Resolver Recurso) 

30 dias 

Gerente 

Municipal 

(Presentar Recurso) 

15 chas 

(Resolver Recluso) 

30 dias 

15.6 Demolición Total 

(de edificaciones menores de 1 pisos de altura) 

BASE LEGAL 

a) Ley Organica de Municipalidades N' 27972, Art 78' y 79° 

numeral 3.6.2. (27/05/03) 

b) Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444. 

Art 33' y 44° (11/04/01) 

c) Ley N°29090. Ley de Regulazion de Habilitaciones Urbanas 

1 

2 

3 

A. Verificación Administrativa 

Requisitos comunes 

Formulario Unco de Edificaciones- FUE, debidamente susano por el solicitante y por les profesionales 

responsables. 

En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presenta 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar, más no se restringe 

a la presentación de la escritura publica únicamente(*) 

En caso que el administrado sea una persona juridica deberá presentar declaración jurada 

FUE 1 
Verificación 

Adinbistrativa 

2,27 6080 

X Trámite 

Documentario 

Gerencia de 

Obras y 

Desarrollo 

Gerente de Obras 

y 

DesaroSo Urbano 

(Presenta Recurso) 

Gerente 

Municipal 

(Presentar Recurso) 

y de Edificaciones (25/09/2007) Art 10* Numeral 1, Literal e), 

Numeral y Literal modificada por el art 1 de la Ley N' 30494 ( 

del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la partida registra' y el asiento en el que consta inscrita la misma (°°) Verificación 

15 dias 15 dias 

02/08/2016), ArL 25', Arbcub modifica:10 por el art. 1 de la 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben Técnica (Resolver Recurso) (Resolver Recurso) 

Ley 	N' 30494 (02/08/2018); y Art. 31', Articule modificado por 5 Pago pa derecho correspondiente a la verificación administrativa. ( Por Zeda) 30 dias 30 Mas 

el articulo 14 de la Ley N°29476 (18/12/2009) 6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos 

en caso no haya sido expedido por la municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad o 2,66 105,10 

No están consideradas en esta modalidad: Finalización de Obra, ola Licencia de Obra o de Construcción de la edificación existente 

1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan 

Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Mnisterio de 

7 En caso la edificación a demoler no pueda acreditase con la autorización respectiva. se 

deberá presenta: 

Cultura. e incluida en la Isla a la que se haca referencia en el 7.1 	Plano de Ubicación y Localización en escala 1/500 y/o 1/5000, según formato. 

inciso f) del Art .3 numeral 2 de la Ley N°  29090 8 72 	Plano de planta de la edificación a demoler, en escala 1/50 

2) Demoliciones que requieran el uso de explosivos En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos. se  deberá acreditar que soMe 

el bien no recaigan cargas y/o gravámenes: o acredita-  la autorización del titular de la carga o 

gravamen. 

Documentación Técnica 

9 Plano de Ubicación en escala 1/500 y/o 1/5000. segun formato con memoria descriptiva 

10 Carta de Responsabilidad de Obra, firmada por ingeniero civil 

B. Verificación Técnica 

11 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscito pa el Responsable de Otra y 

el Supervisor Municipal. 

12 Comunicación de la fecha de inicio de la obra. en caso no se haya indicado en el FUE 

13 Pago por derecho correspondiente a la verificación técnica 

C) Modificado mediarte Decreto de Ababa Nro2•20113•MDVIN 



Modificada por Decreto Supremo N' 012-2013-VIVIENDA y 

Decreto Supremo W 014-2015-VIVIENDA, que Aprueba el 

Reglamento de Licencias de Habildación taba vi y Licencias de 

Edificación. Art 42° numeral 1, literal g): Al. 47' y 50°, 

Articules modificado por el articulo 1 del Decreto Supremo 

N° 009-2016-VIVIENDA (23/07/2016). 

No están consideradas en esta modalidad: 

Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan 

7 

8 

9 

10 

11 

Neurona descriptiva 

Descripcion general del proyecto 

B. Verificación Técnica 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el 

Supervisor Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Pago por derecho correspondiente a la verificación técnica 

Patrimonio Cultural de la Naden declarado por el Mnisteno de ) Modificado mediante Decreto de Alcaldía Nno2•2018•MDVLH 

Cultura, e incluida en la Insta a la que se hace referencia en el 

inciso f) del Art3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

Notas 

) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

3 El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que intimen° 

ii) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados pa el profesional 

responsable de los mismos y 	firmados por el propietario o solicitante 

16 Licencia de Edificación • Modalidad B 

16.1 Edificaciones para Fines de Vivienda Unifamiliar, 

Mudifamiliar, Quinta o Condominios de Vivienda Unifamiliar 

y/o Multifamiliar (no mayores a 5 pisos siempre que el 

1 

A. Verificación Administrativa 

Requisitos comunes 

1 Formulario Único de Edificaciones - FUE, debidamente suscrito por el solicitante y por los 

profesionales responsables. 

FUE 

Verificación 

Administrativa 

X 15 das Trámite 

Documentan° 

Gerencia de 

Obras y 

Desarrollo 

Gerente de Obras 

y 

Desarrollo Urbano 

Gerente 

Municipal 

proyecto tenga un máximo de 3,000 m2. de área 

construida.) 

BASE LEGAL 

2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta can derecho a edificar, más no se restringe 

a la presentación dele escritura púbica únicamente.(') 

3,93 155.30 

a) Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, M. 78° y 79' 

numeral 3.6.2. (27/05/03) 

b) Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444. 

3 En caso que el administrado sea una persona jurídica deberá presentar declaración jurada 

del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la partida registral y el asiento en el que consta inscrita la misma n 

(Presentar Recurso) 

t5 dios 

(Presentar Recurso) 

15 dios 

Art 33' y 44' (11/04/01) 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben Verificación (Resolver Recurso) (Resolver Recurso) 

c) Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de Edificaciones (25/092007) Art. 10' Numeral 2, Literal e): 

5 Pago por derecho correspondiente a la verificación administrativa. 

Documentación Técnica 

Tecnica 

(Pa Visita) 

30 dios 30 dios 

Art 25°, Articub modificado por el al, 1 de la Ley N' 30494 

(02108/2016); y Art 31', Articulo modificado por el articulo 14 

6 Certificado de Factibilidad de Servidos Públicas otorgado pa HIDRANDINA y SEDALIB, para obra 

nueva de vivienda multifarnikar 5.63 222.20 

de la Ley N' 29476 (18/12/2009) 7 Plano de Ubicación y Localización en escala 1/500 y/o 1/5000, según forrnato 

el) Decreto Supremo N' 008-2013-VIVIENDA (D4/05/2013) 8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eacticas 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (T U PA) 

UNIDAD ORGAMCk GERENCIA DE DORAS Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD : SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

de 

Ondee 

DENOMINACIÓN 

0£1. 

PROCEDIMENTO 

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN 
REQUISITOS 

Número y 

Denominación 

y otras, de ser el caso, en escala 1/50, y las memorias justificativas por especialidad. 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la 

Norma E 050 del RNE 

Memoria descriptiva que precise las caraderisticas de la obra y las edificaciones colindantes: indicando 

el número de pisos y sótanos: asi como fotos en los casos que se presente el Plano de 

Sostenimiento de Excavaciones 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) ola Póliza de Responsabilidad Civil según las caracteristicas 

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros. 

B. Verificación Técnica 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscribo por el Responsable de Obra y el 

Supervisor Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio dele obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Pago por derecho correspondiente ala verificación técnica 

Formulario 

(Cádigol 

Ubicación) 

(EnSI). 

Uodificada per Decreto Supremo N° 012-2013-VIVIENDA y 

Decreto Supremo N' 014-2015-VIVIENDA. que Aprueba el 

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de 

Edificación. Art 42* numeral 2, Gteral a); Art 47' y 51°. 

Arriados modificado por el articulo 1 del Decreto Supremo 

N' 009-2016-VIVIENDA (23/0712016) 

No están consideradas en esta modalidad: 

Las otras de edificación en bienes inmuebles y ambientes que 

constituyan Patrimonio Cultaal de la Nación, e incluidas en la 

lista ala que se hace referencia en el inciso 9 del articulo 3. 

numeral 2 de la Ley N' 29090 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

(1 Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2-2018-MDVLH 

Notan 

i. Todos los documentos sean presentados por duplicada 

n El Formulara y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando corresponda. 

(En %VII) 

3950,00 

CALIFICACIÓN 
PLAZO INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

PARA INICIO DEL AUTORIDAD RECURSOS 

- Evaluacion RESOLVER PROCEDIMIENTO COMPETENTE Auto

mático Previa (En das 

hablas) 

PARA RESOLVER RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Positivo 	Negativo 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -(TUPA) 

UNIDAD ORGÁNICA: GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD : SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

DERECHO DE PLAZO INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

N° DENOINNACIÓN 
REQUISITOS 

TRAIRTAGIGN 
CALIRGAClóN 

PARA INICIO DEL AUTORIDAD RECURSOS 

rala 

dielen 

DEL 

PROCEDIMIENTO 

Número y 

Denominación 

Formularlo 

(Cddigel 

Ubicación) 

(En %Ulti) 

3950,00 

IEn SO. 

Auto- 

Maleo 

Evaluación 

Previa 

RESOLVER 

(En Mes 

hábiles) 

PROCEDIMIENTO COMPETENTE 

PARA RESOLVER RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Positivo Negativo 
• Modificada por Decreto Supremo N' 012.2013-VIVIENDA y .Documentación Técnica 

Decreto Supremo N' 014-2015-VIVIENDA, que Aprueba el 8 Plano de Ubicación y Localzadón en escala 1/500 y/o 1/5000. segun formato 

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de 

Edificación, Art 42' numeral 2, natal b): Art 47 y 51', 

Adiados modificado pa el articule 1 del Decreto 

9 

10 

Planos de las especialidades que correspondan, en escala 1150 y sus respectivas memorias 

descriptivas 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la 

Supremo N' 009-2016-VIVIENDA (23/07/2016). Norma E 050 del RNE 

No están consideradas en esta modalidad: 

11 Memoria descriptiva que precise las oxacteristicas de la obra y las edificaciones colindantes. indicando 

el número de pisos y sótanos. asi como fotos en los casos que se presente el Plano de 

Sostenimiento de Excavaciones 

Las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes que B. Verificación Técnica 

otinstirtryan Patrimonio Cultural de la Radian, e incluidas en la 

lista ala que se hace referencia en el inciso 1) del articulo 3 

12 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Otra y el 

Supervisor Municipal. 
numeral 2 de la Ley N° 29090. 13 Comunicación de la feota de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

14 Pago por derecho correspondiente ale verificación técnica 

(') Modificado mediante Decreto de Nealdia Nre2-2018-MDVLII 

Notas 

i. Todos los documentos serán presentados por duplicado 

ii. El Formulano y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario opa el solicitante y los profesionales que interviene 

iii. Todos los planos y documentos técnicos deben esta sellados y firmados pa el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el prometan o sobcitante 

iv Debe comunicarse el inicie del proceso edificatorio con una antelacron de 15 días calendarios. 

en caso de no haberlo declarado en el FUE 

ocsAo4;:r  
V°B° 

GEREI,  
MUNI 

firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene 

iii.Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

iv. La Póliza CAR ola Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la obra 

y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio 

v Debe comunicase el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, 

en caso de no haberlo declarado en el FUE. 

vi.Presentar la documentación técnica en digital en formato "doc' y 'den"; la información digital 

deberá estar contenida en un CD o DVD 

16.2 COTOS A. Verificación Administrativa FUE X 15 Bias Trámite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 

(en Inmuebles que se encuentren bajo el régimen de 

propiedad exclusiva y propiedad ~un) Requisitos comunes 

Venficaoon 

Administrativa 

Documentarlo Obras y Y 

Desarrollo Desarrollo Urbano 

Muniapai 

BASE LEGAL 

a) Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, Art. 78' y 79° 

1 Formulaio Único de Edificaciones - FUE. debidamente suscrito por el solicitante y por los profesionales 

responsables. 3,18 125,50 (Presenta Recurso) (Presentar Recurso) 

numeral 3.6.2. (27/05/03) 

b) ley del Procedimiento Administrativo General N' 27444, 

Art. 33* y 44° (11104101) 

2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio. debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar, mas no se restringe 

a la presenta:ion de la esaibra publica unidamente (1 

c) Ley N' 29090. Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de Edificaciones (25109/2007) Art 10°  Numeral 2, Literal 

3 En caso que el administrado sea una persona iuridica deberá presenta declaración orada 

del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la partida registral y el asiento en el que consta inscrita la misma. n 
Verificación 

Técnica 

15 dios 

(Resolver Recurso) 

15 Bias 

(Resolver Recurso) 

ey, Art 25', Articulo modificado pa el art 1 de la Ley N' 30494 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben ( Por Vsita) 30 dios 30 dios 

02/08/20113); y M. 31', Articulo modificado por el 5 Pago per derecho correspondiente ala verificación administrativa. 

articulo 14 de la Ley 1029478 (18/192099) 6 Copia del Reglamento Interno y plano de independización de la unidad inmobilaria correspondiente 5.63 222.20 

7 Autorización de la Junta de Propietarios. de S« el caso y de acuerdo a b establecido en el Reglamento 

Interno 



3 18 125,50 

15 das o Verificación 

Administrativa 

Tramite 

Documentan° 

Gerencia de 

Obras y 

Desarrollo 

Gerente de Obras 

Desarrollo Urbano 

Gerente 

Mimada' 

Verificación 

Tecnica 

( Por Vota) 

5 63 	222.20 

(Presenta Recurso) 

15 dias 

(Resolver Recurso) 

30 dias 

(Presentar Recurso) 

15 dias 

Resolver Recurso) 

30 dias 

FUE 

A. Verificación Administrativa 

Requisitos comunes 

Formulario Único de Edificaciones - FUE, debidamente suscito por el solicitante y por los profesionales 

responsables 

En caso que el administrado no sea el propietario del predio. debe presenta 

la documentaaon que aaedite que cuenta con derecho a edificar, más no se restringe 

a la presentaron de la escritura pública únicamente 

En caso que el administrado sea una persona jurídica debela presenta- declaracion jurada 

del representante legal señalando que cuenta con representación vigente. 

consignando datos de la partida registral y el asiento en el que consta inscrita la misma (°°) 

Declaración Jurada de habilitando de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben 

Pago por derecho correspondiente ala vertficacion administrativa 

Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en 

caso no haya sido expedido por la municipalidad, o copia del Certificado de Conformidad 

o Finalización de Obra. o la Licencia de Obra o de Construccion de la edificación existente.  

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización en escala 1/500 y/o 1/5000. según formato 

Planos de las especialidades que correspondan en escala 1/50 y sus respectivas memorias 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones. de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la 

Norma E 050 del RNE 

Memone descriptiva que precise las caracterisficas de la obra y las edificaciones colindantes. indicando 

el número de pisos y sótanos, asi como fotos en los casos que se presente el Plano de 

Sostenimiento de Excavaciones 

16.3 Obras de Ampliación o Remodelación de una 

Edificación Existente (con modificación estructural, 

aumento del área techada o cambio de uso) 

BASE LEGAL 

a) Ley Orgánica de Municipalidades N°  27972. Art 78' y 79° 

numeral 3.6.2.(27/05/03) 

b) Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444, 	 2 

Art. 33' y 44°  (11/04/01) 

e) Ley N° 29090. Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de Edificaciones (25/09/2007) Art 10°  Numeral 2. Literal d), 	 3 

Literal modificado por el art. 1 de la Ley N' 30494 

(02/013/2016), Art. 25°, Articulo modificado pa el art. 1 de la 

Ley N' 30494 	(02/8/2016). y kt 31°, Articulo 
	

4 

modificado por el articulo 14 de la Ley N°  29476 (18/12/2609) 
	

5 
d) Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA (04/05/2013) 

	
fi 

Modificada por Decreto Supremo N° 012-2013-VIVIENDA 

y Deaeto Supremo N°  014-2015-VIVIENDA, que Aprueba el 

Reglamento de Licencias de Habiktacion Urbana y 

Licencias de Edificación, kt 42°  numeral 2 literal e); 

Art 47" y 51°. Articulas modificado por el articulo 1 del 

Decreto Supremo N° 009-2016-VIVIENDA (23/07/2016). 

No están consideradas en esta modalidad: 

Las obras de edificamon en bienes inmuebles y ambientes que 

constituyan Patrimonio Cultural de la Nación. e incluidas 
	

10 

en la lista a la que se hace referencia en el inciso o del articulo 3 

numeral 2 de la Ley N°  29090 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (T U P A) 
UNIDAD ORGÁNICA-. GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD'. SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

DERECHO DE PLAZO INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

N' DENOMINACIÓN 
REQUISITOS 

TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PARA INICIO DEI. AUTORIDAD RECURSOS 

de DEL Numeró y Formulario Auto- Evaluación RESOLVER PROCEDIMIENTO COMPETENTE 

Orden PROCEDIMIENTO Denominación (Código/ 

Ubicación) 

(En % UlT) 

3950,00 

(En S/1. mítico Previa (En die. 

hábiles) 

PARA RESOLVER RECONSIDERAMOS APELACIÓN 

Positivo Negativo 
A Solicitud del Administrado 

Se podrá solicitar licencia para Obras de ampliación 

11 Certificado de Factibilidad de Servicios para obras de ampliación de Vivienda Multdarrelier. obras de 

remodelacion de Vivienda Unitamilier a Multifernikar o a otros fines diferentes al de vivienda 

remodelación y demolición parcial en un mismo expediente 12 Estudio de Mecanice de Suelos, según los casos que establece el RNE 

debiendo presentarse los requisitos exigidos para cada 

uno de estos procedimientos 

13 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las 

caracterstcas de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros 

'1 

14 Copia del Reglamento Interno y plano de independizaron de la unidad inmobiliaria correspondiente

en caso que el inmueble a intervenir este sujeto al régimen de propiedad exclusiva y 

propiedad común 

15 Autorizaaon de la Junta de Propietarios. de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en el Reglamente 

Interno 

B. Verificación Técnica 

16 Cronograma de Vistas de Inspección debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el 

Supervisor Municipal 

17 Comunicacion de la fecha de inicio de la obra. en caso no Se haya indicado en el FUE 

18 Pago por derecho correspondiente a la verificación técnica 

(1 Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2-2018-MOVLH 

.k.t 

Notas. 

i)Todos los documentos serán presentados por 	duplicado 

u) El Formulario y sus anexos deben se/ visados en todas sus paginas y cuando corresponda. 

firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene 

ti) Todos los planos y documentos Mondos deben estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante 

v) La Póliza CAR ola Potiza de Responsabilidad Civil se entrega el dia util antena al inicio de la obra 

y debe tener una vigencia igual o mayor a la arrecian del proceso edificatorio 

y) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendanos. en 



caso de no haberlo declarado en el FUE.  

16.4 Demolición Parcial Requisitos comunera 
 

BASE LEGAL 1 Formulario Ltrtico de Edificaciones - FUE, debidamente suscrito por el solicitante y por los profesionales FUE Verificación X 15 das Trámite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 

a) Ley Organice de Munapahdades N' 27972, Art 78' y 79' responsabas. Administrativa Documentan° Obras y y Mursupal 

numeral 3.6.2. (27/05/03) 

b) Ley del Procedimiento Administrativo General N' 27444, 

Art 33. y 44' (11/04/01) 

2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio. debe presenta 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edifica más no se restringe 

a la presentación de la escritura publica únicamente () 
c) Ley N.29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Ikbanas 

y de Edificaciones (25/09/2007)Art 10° Numeral 2, Literal d), 

Literal modificado por el art I de la Ley N°  30494 (02/08/2018): 

3 En caso que el administrado sea una persona iundica deberá presenta declaracion jurada 

del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la partida registral y el asiento en el que consta inscrita la misma. (—) 

3,18 125.50 

Desatollo Desarrollo Urbano 

(Presentar Recurso) (Presentar Recurso) 

Art 25', Articulo modificado per el art 1 de la Ley N' 30494 4 Declarador Jurada de habilitaaon de los profesionales que intervienen en el proyecto y suco iban Verificación 15 dias 15 Mas 
(02/06V2016): y Ad 31', Articulo modificado por el articulo 14 5 Pago por derecho correspondiente ala verificación administrativa Técnica 

de la Ley N°29478 (18/12/2009) 

d) 	Decreto Supremo N' 008-2013-VIVIENDA (0405/2013) 

6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en 

caso no haya sido expedido pa la municipalidad, o copa del Certificado de Conformidad 

( Por V sita) (Resaber Recurso) 

30 días 

(Resolver Recurso) 

30 días 

Modificada pa Decreto Supremo N° 012.2013-VIVIENDA y O Finatzacan de Oda. ola Licenciada Obra o de Construcción de la edificación existente 5.63 222.20 
Decreto Supremo N' 014-2015-VIVIENDA. que Aprueba 7 En caso la edificacion no pueda acreditase con la autorización respectiva, se debiera presentar: 

el Reglamento de Licencias de Habilitacion Urbana y Lirondas 

de Edificación, Ad 42' numeral 2, literal c); Art or y 51°, 

Articubs modificado por el articulo 1 del Decreto 

7.1. Plano de Ubicación y localizacion en escala 1/500 y/o 1/5000, segun formato 

7.2, Plano de planta de la edificación a demoler, en escala 1/50, diferenciando las áreas a 

demoler de las remanentes 

Supremo N°  009-2018-VIVIENDA (23107/2016). 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (T U PA) 
UNIDAD ORGÁNICA: GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

U DAD SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

DERECHO DE PLAZO INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

N° 

de 

DENOMNACION 

DEI 

REQUISITOS 
TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN 
PARA 

RESOLVER 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

RECURSOS 

Número y Formulario 
(En %UlT) 

Auno- Evaluación 

Orden PROCEDIMIENTO Denominacon (Código/ 

Ubicación) 3950,00 

(En SI ). mitran Previa (En dial 

hibilenl 

PARA RESOLVER RECONSIOERAGON APELACIÓN 

Positivo Npativu 
No están consideradas en esta modalidad: 

Las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes que 

8 En caso la fasta se encuentre inscrita en los Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre el 

bien no recaigan cargas y/o gravámenes; o acreditar la autorización del tilular de la 

carga o gravasen. 

Documentación Técnica 

constituyan Pata IlUllio Cultural de la Nación, e incluidas 

en la Asta a la que se hace referencia en el 

inciso O  del articulo 3, numeral 2 de la Ley N° 29090 

9 Plano de Ubicación y Localización en escala 1/500 y/o 1/5000, según formato 

10 Planos de Arquitectura (plantas), en escala 1/50. diferenciando las zonas y elementos de la edificación 

a demoler, asi cano el perfil y abras de los inmuebles otilindantes, hasta una distancia 

de 1.50 m de los limites de la propiedad. 

11 Memoria descriptiva de los trabajos a realiza y del procedimiento de de/notición a utilizar, donde 

se consideran las medidas de seguridad contempladas en la Norma Técnica G.050 del RNE y demás 

normas de la materia 

12 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) ola Pólza de Responsabilidad Civil según las caracteristicas de 

las otras a ejecutase con cobertura pa daños materiales y personales a terceros. 

13 Carta de Responsabilidad de Obra, firmada por ingeniero civil. 

14 Copia del Reglamento Interno y plano e independcacion de la unidad inmobikana correspondiente 

en caso que el inmueble a inbiirvenir esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva 

y propiedad común. 

15 Autorización de la Junta de Propietarios. de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 

Interno 

B. Verificación Técnica 

16 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscito pa-  el Responsable de Obra y el 

Supervisor Municipal 

17 Comunicacion de la fecha de inicio de la obra. en caso no se haya indicado en el FUE 

18 Pago per derecho correspondiente ala verificación acacia 

(1 Modificado mediante Decreto de Alceldie Nro2•2011341DVLH 

Notas 

i. Todos los documentos serán presentados pa duplicado 

• I El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o pa el solicitante y los profesionales que interviene 



iii.Todos los planos y documentos técnicos deben esta sellados y firmados por el profesional 

responsable de lis mismos y firmados por el propietario o solicitante 

A. La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil antena al inicio de la obra 

y debe tener una vigencia igual o maya a la duración del proceso eaficatono 

v. Debe comunicase el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios 

en caso de no haberb declarado en el FUE. 

17 Licencia de Edificación - Modalidad C A. Verificación Administrativa 

Aprobación con evaluación previa del proyecto por la FUE Verificación 0 25 olas Tramrte Gerencia de Gerente de Obras Gerente 

Comisión Técnica) Requisitos comunes Administrativa Documentan° Obras y y Municipal 

17.1 Para Vivienda Multifamiliar, Quinta o Condominios 

1 Fomuñario Único de Edificaciones - FUE. debidamente susarto por el solicitante y por los profesionales 

responsables. 7,09 280,00 

Desarrollo Desarrollo Urbano 

que Incluyan Vivienda 	Multifamiliar (de más de 5 pisos 

ylo más de 3,000 m2 de área construida) 

2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presenta 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edifica, más no se restringe 

a la presentación de á escntura publica unicamenter) 

17.2 Edificaciones para fines diferentes de Vivienda 

(a excepción de las previstas en la Modalidad D) 

17.3 Edificaciones de Uso Mixto con Vivienda 

3 En caso que el administrado sea una persona módica deberá presentar declaración arada 

del representante legal señalando que cuenta con representación ingente. 

consignando datos de la partida registral y el asiento en el que consta inscrita la misma (") 

Verificación 

Técnica 

(Presenta Recurso) 

15 dias 

(Presenta Recurso) 

15 dias 

4 Declaración Jurada de habilitacion de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben ( Por Vsita) (Resolver Recurso) (Resolver Recurso) 

5 Pago por derecho correspondiente a la verificación administrativa 30 dias 30 dias 

6 Copa de comprobante de pago pa derecho de revisión CENEPRED (de ser el caso) 7,85 302,30 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -(TUPA) 

UNIDAD ORGÁNICA. GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD: SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

DERECHO DE PLAZO INSTANCIAS DE RESOLUGION DE 

N' DENOMNACIÓN 
REQUISITOS 

TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PARA INICIO DEL AUTORIDAD RECURSOS 

de DEL Numero y Formularlo Auto- Evaluación RESOLVER PROCEDIMIENTO COMPETENTE 

Orden PROCEDIMIENTO Denominación (Código/ 

Ubicación) 

(En % UIT) 

3950,00 

(En St/. ~so Previa (En di. 

hábiles) 

PARA RESOLVER RECONSIDERACION APELACMON 

Positivo Negativo 

Documentación Técnica 

17.4 Intervenciones que se desarrollen en Bienes 7 Plano de Ubicación y localización en escala 1/500 y/o 1/5000, según larnato 

Culturales Inmuebles (previamente declarados) 8 Planos de Arquitectura (plantas, antes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias e 

,‘• 

...:Z
1  
n 

17.5 Edificaciones para Locales Comerciales, Culturales, 

Centros de Diversión y Salas de Espectáculos (que 

individualmente o en conjunto cuenten con un máximo 

de 30,000 m2 de área construida) 

9 

10 

Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, en escala 1/50, y las memorias 

justificativas por espeaahdad 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del 

CENEPRED. 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la 

Norma E 050 del RNE 

m ii 17.6 Edificaciones para Mercados (que cuenten con 11 Memoria descriptiva que precise las caracterisbcas de la obra y las edificaciones colindantes, de 

o /' un máximo de 15,000 m2 de área construida) Sostenimiento de Excavaciones 

12 Certificada de Factibilidad de Servicios Púbicos otorgado por Hidra dina y Sedat 

17.7 Locales para Espectáculos Deportivos (de 13 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 
hasta 20,000 ocupantes) 14 Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes yen 

lis casos que se requiera 

17.5 Todas las demás Edificaciones No Contempladas en 

las Modalidades AOVO 

15 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor' Histórico 

deberá presentarse lo siguiente 

1 a) Ley Orgánica de Municipalidades W 27972, Art. 78* y 79* 

15.1 Planos de arquitectura( plantas, corles y elevaciones). en los cuales se diferencie la edificación 

existente de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo a b siguiente: 

1  

.S., 

numeral 3.6.2. (27/0503) 

b) Ley del Procedimiento Administrativo General N' 27444, 

Art 33° y 44' (11434/01) 

a) Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de Edificaciones (2909/2007) Art. 10°  Numeral 3, Literal d), 

Art. 25*, Articulo modificado por el art. 1 de la Ley N' 30494 

(02/08/2016); y Art. 31°, Artiaib modificado por el 

articulo 14 	de la Ley N' 29476 (18/12/2009) 

b) Decreto Supremo N' 008-2013-VIVIENDA (0005/2013) 

Modificada por Decreto Supremo N' 012-2013-VIVIENDA 

y Decreto Supremo N°  014-2015-VIVIENDA, que Aprueba el 

a) Plano de levantamiento de la edificaaon graficando con achurado 45 grados. los elementos 

a laminar 

10 Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, perpendicula-  al antena, 

los elementos a edifica 

c) Pera las obras de Puesta en Valor Histórico se debe grana en los planos los elementos 

aquitectonicos con valor histórico monumental propios de la edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauracron, reconstrucción o conservación, de ser el caso 

15.2 Planos de estructura y mamona justificativa, en los casos de obras de remodelación amplia/clon o 

puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra. Debe diferenciarse los 

elementos estructurales 	existentes. los que se eliminarán y lis nuevos, detallando 

adecuadamente los empalmes 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa. de ser necesario. donde: 



             

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de 

Edificación. Art. 47 numeral 3, Moral a), AH. ar, 51'. 52' 

y 54", Animaos modificado por el alicub 1 del Decreto 

Supremo W 0032016VIVIENDA (23/07/20113) 

 

a) Se diferencien los puntas y salidas nuevos de lbs que se eliminarán, detallándose adecuadamente 

los empalmes. 

b) Se evaluara la factbiidad de servicios teniendo en cuenta la amphacien de cagas eléctricas y 

de dotación de agua potable. 

15.1 Paa los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

Común. deberá además presentase lo siguiente 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c)Planos de Independización correspondientes 

15.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 

Conforme en la especialidad de Arquitectura, debera además presentase el Anexo D del FUE  

          

            

             

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (T U PA) 

UNIDAD ORGÁNICA: GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD : SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

N° 

de 

Orden 

DENOMINACIÓN 

DEL 

PROCEDIMENTO 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(En diaa 

hibileel 

IMCIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS 

Número y 

Denominación 

Formulario 

(Código! 

Ubicación) 

(En % HIT) 

3nón'MI  

(En 91  

Auto- 

mático 

Evaluación  

Previa RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Positivo Negativo 

I 

16 

17 

18 

19 

B. Verificación Técnica 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe presenta 

lo siguiente- 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el 

Supervisor Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra. en caso no se haya indicado en el FUE 

Pago por derecho correspondiente a la verificación técnica 

Póhza CAR (Todo Riesgo Contratista) ola Póliza de Responsabilidad CMI, según las caracterisbcas 

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros. 

r) Modificado mediante Decreto de Alcaldia hiná2-2918-MDVLH 

Notas 

iiTodos los documentos serán presentados por duplicado 

id El Formulado y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda. 

firmados por el propietario o por el solicitante y tos profesionales que interviene. 

id) Todos los planos y documentos técnicos deben esta sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

iv) La Póliza CAR ala Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil antena al inicio de la obra 

y debe tener una vigencia igual o maya ala duración del proceso edificatorio 

v) Debe comunicase el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios. 

en caso de no haberle, declarado en el FUE. 

vi) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su 

aprobación. el mal tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate 

del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado las parámetros urbanislicos y 

edificatorios con los que fue aprobado. 

vii) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto 

integral 

vid) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hm del INDECI en proyectos de edificaciones de uso 

residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en 

edificaciones de vivienda de más de canco (5) pisos en las cuales la circulación común llegue sólo 

hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superia(es) forman) una unidad 	inmobiliaria. 

ix) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificaaon de uso 

residencial mayores de diez (10) pisos y las edificaciones establecidas en las modalidades C y D 

de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público 

s) Después de la notificación del último dictamen Conforme del Proyecto, debe designarse 
al responsable de obra. 

si) El inicio de la ejecución de las otras autorizadas estará sujeto ala presentación de los 
requisitos 15, 16, 17 y 18. 

es 

11.9 Demoliciones Totales de Edificaciones A. Verificación Administrativa 

Requisitos comunes 

FUE Verificación 

Administrativa 

X 25 dial Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Oteas y 

Gerente de Obras 

y 

Gerente 

Municipal 



2 

3 

4 

5 

6 

BASE LEGAL 

1 Ley Orgánica de Municipaketades W 27972. Art 78' y 79-

numeral 3 6 2 (270/03) 

2 Ley del Procedimiento Administrativo General W 27444 

kt, 33' y 44* (11104101) 

3 Ley N°  29090. Ley de Regulamon de Habertaciones Urbanas 

y de Edificaciones (25/09/2007) Ad. 10' Numeral 3, Literal k). 

Literal modificado por el art. 1 de la Ley N°  30494 

(0215812016). Art. 25'. Articulo modificado pa el al 1 de la 

Ley N°  30494 (02/08/2016); y Art 31'. Articulo modificado 

por el articulo 14 de la Ley N°  29476 (18/12/2009) 

Formulaio Unce de Edificaciones FUE. debidamente suscrito por el solicitante y por los profesionales 

responsables.  

En caso que el administrado no sea el pro/metano del predio debe presenta 

la documentacion que acredde que cuenta con derecho a edificar mas no se restringe 

a la presentacion de la esontaa pública unicamente 7) 

En caso que el administrado sea una persona jurgica deberá presenta declaacion loada 

del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la partida registra' y el asiento en el que consta inscrita la misma (1') 

Declaracron Jurada de habibtacion de los profesionales que intervienen en el proyecta y suscriben 

Pago por derecho correspondiente a la venficamon admires/rabea 

Copia de comprobante de pago pa derecha de revisión CENEPRED (de ser el caso)  

708 
	

279 70 

Verificaran 

Tecnica 

( Por V eta) 

765 	302.20 

Desarmim 
	

Desarrollo Urbano 

(Presenta Recurso) (Presenta Recurso) 

15 días 
	

15 des 

(Resolver Recurso) (Resolver Recurso) 

30 chas 
	

30 dias 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -(TUPA) 
UNIDAD ORGAMCA. GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

de 

Orden 

DENOMNACION 

DEL 

PROCEDIMENTO 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRAMTACION 
CALIFICACIÓN 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

dial 

hábiles) 

INICIO DEL 

PROCEDIMENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Numero y 

Denominación 

Formulario 

ICodigor 

Ubicación) 

IE n Vi Ud] 

3950.00  

(En S,  t 

Auto. 

mateo 

Evaluación 

Previa (En RECONSIDERACIÓN APElACION 

Positivo Negativo 

4 Decreto Supremo N°  008-2013-VIVIENDA (04/05/2013) 1 Copia del documento que acredite la declaratona fábrica o de edificación con sus respectivos planos 

Modlecada por Decreto Supremo N' 012-2013-VIVIENDA y en caso no haya sida expedido por la municipalidad. o copia del Certificado de Conformidad o 

Deoreto Supremo N° 014-2015-VIVIENDA, que Aprueba el Finalizamon de Otra. ola Licencia de Obra o de Construccion de la edificación existente 

Reglamento de Licencias de Habilitacion tebana y Licencias de 8 En caso la edrficaaon no pueda acreditase con la autonzacion respectiva. se debera presenta 

Edrficackin. Art 42' numeral 3. t'eral h), Art 47' 51°. 52°. 8 1 	Plano de ubicacion y Iccaloaoon en escala 1/500 y 115000 segun formato 

Aitmulos modificado pa el articulo 1 del Decreto Supremo 8 2 	Plano de planta de la edificaron a demoler diferenciando las amasa demoler de las remanentes 

N°009-2016-VIVIENDA (2307/2016) 9 En caso la Maca se encuentre insola en los Registros Publicos. se  debelé acreditar que sobre el 

bien no recaigan cagas ylo gravámenes, o acredita la autorización del titula de la carga o gravamen 

Documentación Técnica 

10 Plano de Ubnacion y Locakzacion en escala 11500 ye 1r5000, segun formato 

11 Planas de plantas a escala 1/75, dimensionados adecuadamente. en el que se delinead las zonas de 

la fabnca o edificación a demoler. asé como del perfil y altura de los Inmuebles colindantes a las 

zonas de la talaba o edificación a demoler. hasta una distancia de 1.50 m de 

los limites de propiedad 

12 Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total 

13 Memoria descriptiva de los trabajos a realiza y del procedimiento de demokion a Atiza donde 

se consideren las medidas de secundad contempladas en la Norma Tecnica G 050 

del RNE y damas normas de la materia 

14 En caso de uso de explosivos. se  debera presenta ademas lo siguiente 

atAutonzactones de las autoridades competentes (DISCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas). según corresponda 

b) Copia del cago del documento dirigido a los propietarios ylu ocupantes de las edificaciones 

colindantes a la obra. comunicándoles las fechas y horas en que se efectuaran las detonaciones 

8. Verificación Técnica 

Después de haberse notificado el dictamen Conforme del Proyecto se debe presenta lo siguiente 

15 Cronograma de Mmtas de Inspecoon, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el 

Supervisa Municipal 

16 Comunicamon de la fecha de inicio de la otea de demolrtion en caso no se haya indicado en el FUE 

17 Pago por derecho correspondiente a la venficamon técnica 

18 Pokza CAR (Todo Riesgo Contratista) ola Polua de Responsabdelad Civil. segun las caractenstcas de 

las obras a ejecutase can cobertura por daños materiales y personales a terceros 

7) Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2-2018MDVLII 

Notas 

0 Todos los documentos serian presentados por duplicado 

ir) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando corresponda, 

fumados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene 

le) Todas los planos y documentos leemos deben esta sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados pa el vol:metano o sobetente 

iv) La Palia CAR ola Paliza de Responsabilidad Civil se entrega el dio tel antena al inicio de la obra 

y debe tener una menea igual o maya a la duración del proceso edificatorio 

v) Debe comunicase el inicio de las obras de demolición con una antelación de 15 dias calenda es. 

en caso de no haberlo declarado en el FUE 

vi) Despues de la notificación del ultimo dictamen Conforme del Proyecto, debe designarse 

al responsable de obra 

ye) El noto ce la etectocc ce las obras autorizadas estera sujeto a la presentación de Os requisitos 

14 	15 	16 y 17 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - ( T U P A ) 
UMDAD ORGÁNICA. GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UlaDAD: SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

DERECHO DE PLAZO INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

IV DENOMNACIÓN 
REQUISITOS 

TRAMTACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PARA INICIO DEL AUTORIDAD RECURSOS 

de DEL Somero y Formulario Auto- Evaluación RESOLVER PROCEDIMENTO COMPETENTE 

Orden PROCEDIMENTO Denominación (Código/ 
(En % UIT) 

(En 51 1. militen P.'43  (En die* PARA RESOLVER RECONSIDERAMOS APELACIÓN 

Ubicación) 3950.00 Poeitive Negativo hábiles) 

18 Licencia de Edificación • Modalidad C A. Verificación Administrativa 

(Aprobación con evaluación previa del proyecto Requisitos comunes FUE X 5 dias Tramite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 

por Revisores Urbanos) 1 Formulario Unica de Edificaciones - FUE debidamente suscito por el solicitante y por tos profesionales Venficacion Documentado Obras y y Municipal 

responsables. Administrativa Desarrolle Desarrolb Urbano 

18.1 Para Vivienda MultIfamiliar, Quinta o Condominios 2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edifica. más no se restringe 

la presentación de la escritura publica únicamente(*) 

que Incluyan Vivienda Multifamiliar (de más de 5 pisos 

filo más de 3,000 rn2 de área construida) 

3 En caso que el administrado sea una persona pille° deberá presenta declaración grada 

del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la partida registral y el asiento en el que consta inscrita la misma. (°) 

4,12 182,80 (Presentar Recurso) 

15 das 

(Presenta Recurso) 

15 dias 

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben Verificación 

18.2 Edificaciones para Fines diferentes de Vivienda (a 5 Pago por derecho correspondiente a la verificación administrativa Técnica (Resolver Recurso) (Resolver Recurso) 

excepción de las previstas en la Modalidad O) ( Pa Visita) 30 dias 30 dias 

Documentación Técnica 

18.3 	Edificaciones de Uso Mixto Con Vivienda 6 Plano de Ubicación y Localización en escala 11500 yio 1/5000, segun formato 7.37 291,10 

18.4 Intervenciones que se desarrollen en Predios que 

constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la 

Nación 	(declaradas por el Ministerio de Cultura) 

7 Planos de Arquitectura. Estructuras ( Plantas, cortes y elevaciones), Instalaciones Sanitarias e 

instalaciones Eléctricas y otros. de ser el caso, en escala 1/50, y las mamonas 

justificativas por especialidad 

18.5 Edificaciones para locales Comerciales, Culturales, 

Centros de Diversión y Salas de Espectácubs (que 

8 Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de tos delegados Ad Hoc 

del CENEPRED 

Individualmente o en conjunto cuenten con un máximo 

de 30,009 02 de área construida) 

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a b establecido en la 

Norma E 050 del RNE. 

18.6 Edificaciones para Mercados (que cuenten con un 

máximo de 15,000 02 de área construida) 

10 Memoria desaiptiva que precise las caracterislicas de la obra y las edificaciones colindantes. indicando 

el nema° de pisos y sótanos. asi como fotos en los casos que se presente el Plano de 

Sostenimiento de Excavaciones 

11 Codificado de Falibilidad de Servicios Püblacos otorgado por Hidrandina y Sedal 

18.7 Locales para Espectáculos Deportivos (de hasta 12 Estudio de Mecánica de Suelas, según los casos que establece el RNE. 

eIN
20,000 ocupantes) 

18.8 Todas las demás Edificaciones No Contempladas en 

13 Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes yen los 

casos que Se mulera 
P 
dfe 

r— 

las Modalidades A, B y D 14 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Amplazion o Puesta en Valor Histórico 

deberá presentarse lo siguiente: 

BASE LEGAL 4.1 Planos de arquitectura en los cuales se diferencie a edificación existente de la proyectada y 
Pi/ 

,s,  

..,,'N. 

7:., \ 

a) Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, Art 78' y 79' 

numeral 3.6.2. (27105003) 

b) Ley del Procedimiento Administrativo General N' 27444, 

kt 33' y 44* (11/04/01) 

c) Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de Edificaciones (25/09/2007) Art 10° Numeral 3, Literal 1). 

Literal incorporado por el art 1 de la Ley N°30494 

(02/08/2016): Art. 25°, Articulo modificado por el at 1 de la 

SU respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 	a b siguiente. 

a) Plano de levantamiento de la edificacion graficando con achicado 45 grados, los elementos 

a alminar. 

b) Plano de la edificación resultante. graficando 	con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior. 

los elementos a edifica. 

) Pera las obras de Puesta en Valor Histórico 	se debe graficar en tos planos tos elementos 

arquitectoncos con valor histórico monumental 	propios de la edificación, 

dentificandose aquellas que serán objeto de restauración. reconstrucción o 

liz.1 Ley N°30494 (02082016)4 Art 31'. Articob modificado conservación, de ser el caso 

1'  ,,/ 
I1V 

' 

por el articulo 14 de la Ley N° 29476 (18/12/2009) 

d) Decreto Supremo N° 0082013-VIVIENDA (04/05/2013) 

Modificada pa Decreto Supremo N° 012-2013-VIVIENDA y 

Decreto Supremo N* 014-2015-VIVIENDA, que Aprueba el 

14.2 Planos de estructura y mamona justificativa, en los casos de obras de remodelación, ampliación o 

puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra. Debe diferenciarse 

los elementos estructurales existentes. los que se eliminarán y los nuevos, detallando 

adecuadamente los empalmes.  

Reglamento de Licencias de Habilitaion Urbana y Licencias de 

Edificación. Art. 42' numeral 3, literal i); Art 47°, 57°. 58°, 

Arlicubs modificado por el articula 1 del Decreto Supremo 

N'0139-2016-VIVIENDA (23007/2016) 

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa. de ser necesario, donde. 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 	los que se eliminarán, detallándose adecuadamente 

los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de Servidos teniendo en cuenta la amplacion de cargas eléctricas y de 

dotación de agua potable 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -(TUP A) 

UMDAD ORGAMCA: GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UMDAD : SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

N' 

de 

Orden 

DENOMINACIÓN 

DEI 

PROCEDIMENTO 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(En dias 

hábiles) 

INICIO DEL 

PROCEDIMENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y 

Denominación 

For:miedo 

(Código/ 

Ubicación) 

(En % UIT) 

3950,00 

(En 51  1- 

Ardo. 

mítico 

Embareinn 

Mema RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Positivo Negativo 

i)ii 

A' i; 
r- /1 

6 

17 

18 

19 

14.4 Para los proyectos de Inmuebles sujetos al 	Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

Común, deberá además presentarse 	lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

15. 	Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

B. Verificación Técnica 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe presenta 

lo siguiente' 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscito por el Responsable de Obra y el 

Supervisor Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Pago por derecho correspondiente a la verificación técnica 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las caacteristicas 

de las obras a ejecutarse con cobertura pa daños materiales y personales a terceros 

(1) Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2.2018iMOVLH 

Notas 

i Todos los documentos serán presentados por duplicado 

ii. El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda. 

firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene. 

iii. Todos los planos y documentos técnicos deben 	estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de les mismos y per los Revisores Urbanos. y firmados por el propietario o 

sokilante 

iv. La Póliza CAR ola Póliza de Resgonsabiidad Civil se entrega el dia (al anterior al inicio de la abra 

y debe tener una vigencia igualo mayor a la duración del proceso edificatorio. 

v. Debe comunicase el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios. 

en caso de no haberle declarado en el FUE. 

vi. Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado. de encontrase vigente 

su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate 

del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado les parámetros 

urbanisticos y edificatorios con los que fue aprobado. 

vil. En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del 

proyecto integral. 

vhi El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos 

14, 15, 16 y 17. 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (T U PA) 
UNIDAD ORGÁNICA GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD : SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

DERECHO DE PLAZO INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
N° DENOMINACIÓN 

REQUISITOS 
TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN 
PARA INICIO DEL AUTORIDAD RECURSOS 

de DEL Número y Formulario 
IR UIT) 

Auto- Evaluación RESOLVER PROCEDIMIENTO COMPETENTE 
Orden PROCEDIMIENTO Denominación (Codigot 

Ubicación) 

(En 

3950,00 
(En Si Pi filático Previa lEn dial 

hábiles) 

PARA RESOLVER RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Positivo lisnathro 
18.9 Demoliciones Totales de Edificaciones (de 5 o mas A. Verificación Administrativa 
pisos de altura o aquellas que requieran el uso FUE Verificación X 5 dios Trámite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 
de explosivos) Requisitos comunes Administrativa Documentado Obras y y Municipal 
BASE LEGAL 

a) Ley Orgánica de MJnicipalidades N' 27972, Art 78° y 79' 

1 Formulario Único de Edificaciones - FUE, debidamente suscrito por el solicitante y por los 

profesionales responsables. 4,12 162,90 

Desarrollo Desarrolb Urbano 

numeral 3.62. (276543) 

b) Ley del Procedimiento Administrativo General N' 27444, 

Art. 33' y 44' (11/04/01) 

2 En caso que el administrado no sea el Insistan° del predio, debe presenta 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar, más no se restringe 

a la presentación de la escritura pública únicanrenten 
c) Ley N°  29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 3 En caso que el administrado sea una persona juridica deberá presenta declaración jurada (Presenta Recurso) (Presentar Recurso) 
y de Edificaciones (25/09/2007) Art 10' Numeral 3. aterrare), del representante legal señalando que cuenta con representación vigente. Vreifeacion 15 dios 15 das 

Literal modificado por el art 1 de la Ley W 30494 Consignando datos de la partida registra y el asiento en el que consta inscrita la misma. (^) Técnica 
(0203/2016); Art. 25', Articulo modificado por el Al. 1 de la 4 Dada-ación Jurada de habilitación de tos profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben ( Per Visita) (Resolver Recurso) (Resolver Recurso) 
Ley W 30494 	(02/08/2018): y Art 31', Articub 5 Pago por derecho correspondiente a la verificación administrativa 30 dias 30 dias 

modificado por el articub 14 de id Ley N' 29478 (18/12/2009) 

d) Decreto Soprano N' 008-2013-VIVIENDA (04/05/2013) 

6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos 

en caso no haya sido expedido parla municipalidad', ó copia del Certificado de 

7,96 314,30 

Modificada por Decreto Supremo N' 012-2013-VIVIENDA 
y 	Decreto Supremo N' 014-2015-VIVIENDA, que Aprueba 

Conformidad ó Finalización de Obra. ola Licencia de Obra o de Construcción de la 

edificación existente. 
el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y 7 En caso la edificación no pueda acreditase con la automación respectiva. se deberá presentar 
Licencias de Edificación, Art. 47 numeral 3, kteral h): 7,1. 	Plano de ubicación y localización en escala 1/500 y 1/5000 según formato 
Art 4r, sr, 58', brutos modificado pa el artbub 1 del 7.2. 	Plano de planta de la edificación a demoler, diferenciando las áreas a demoler de las remanentes 
Decretó Supremo N' 009-2016-VIVIENDA (23/07/2016). 8 En caso la fábrica se encuentre inscrita en tos Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre 

el bien no recaigan cagas y/o gravámenes: o acreditar la autorización del titular de la carga o 
gravamen. 

Documentación Técnica 

9 Plano de Ubicación y Localización en escala 1/500 y/o 1/5000, según formato 

\ 

Si 

10 Planos de plantas a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se delinea-a las zonas 

de la fábrica o edificación a demoler, asi corno del marfil y atrae de tos 

inmuebles cokndantes a las zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta una distancia de 
1 1.50 m de los limites de propiedad 

11 Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total. 

12 Memona descriptiva de los trabaos a realiza y del procedimiento de demohción a diles', donde 

se consideren las medidas de sequedad contempladas en la Norma Técnica G.050 del RNE y 

demás normas de la materia 

13 En caso de uso de expbsivos, se deberá presenta además b siguiente 

a) Autorizaciones de las autoridades competentes (DISCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas 

P '\ ' \ Armadas). según corresponda 
' 

1 b) Copia del cargo del documento dirigido a tos propietaios y/u ocupantes de las edificaciones 

cofindaetes ala obra. comunicándoles las fechas y horas en que se efectuado las detonaciones. 
. / 

14 Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

.., 
15 

B. Verificación Técnica 

Croringrama de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el 
Supervisor Municipal. 

16 Comunicación de la lana de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 
17 Pago pa derecho correspondiente ala verificación técnica 
18 Póliza CAR (Todo Rasgo Contratista) ola Polca de Responsabilidad Civil, según las caracteristioas 

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños matenales y personales a terceros 

(') Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2.2018MOVLH 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -(T UPA) 
UNIDAD ORGÁNICA. GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

DE NOMNACION 

DEL 

REQUISITOS 

Numero v 

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

e..s. 1 	Fw•IdadlId, 

PLAZO 

PARA 	INICIO DEL 	AUTORIDAD 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

de 



Ubicación) 3950.00 Positivo Nelabvo hábiles 

Motas: 

1Todos Es documentos seran presentados pa duplicado 

) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando corresponda. 

firmados por el propetano o por el sohatante y les profesionales que Interviene 

ni) Todos los planos y documentos tecnicos deben esta sellados y firmados pa el profesional 

responsable de les mismos y firmados por el propietario o solicitante 

y) La Póliza CAR ola Rolan de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil antena al moro de 

la obra y debe tener una agencia igualo mayor a la duración del proceso edificatorio 

) Debe comunicase el inicio de las obras de demolieron con una antelacon de 15 Mas calendarios 

en caso de no haberle declarado en el FUE 

o) El nao de la ele:opon de las obras autorizadas estara sujeto a la presentaron de Es requisitos 

15. 16. 17 y 18 



2 

3 

4 

5 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
13 

14 

15 

19 Licencia de Edificación Modalidad D 

(Aprobación con evaluación previa del proyecto por la 

Comisión Técnica) 

19.1 Edificaciones para fines de industria. 

19.2 Edificaciones para locales comerciales, Culturales, 

Centros de Diversión y Salas de Espectáculos (que 

individualmente a en conjunto cuenten con más de 

30,000 rn2 de área construida) 

19.3 EDIFICACIONES PARA MERCADOS (que cuenten 

con más de 15,000 nr2 de área construida) 

19.4 Locales de Espectáculos Deportivos (de más 
de 20,000 ocupantes) 

19.5 Edificaciones para fines Educativos, Salud, 
Hospedaje, Establecimientos de Expendio de 

Combustibles y Terminales de Transporte 

BASE LEGAL 

a) Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. Ad. 78° y 79' 

numeral 3.6.2. (27/05/03) 

b) Ley del Procedimiento Administrativo General N' 27444, 

Nt 33' y 44' (11/0001) 

c) Ley N° 29090. Ley de Regulación de Habilita iones Urbanas 
y de Edificaciones (25199/2007) Art. 10' Numeral 4, Literal h): 

Art 25', Mario modificado por el art. 1 de la Ley N°  30494 

(02108/2016); y Art. 31*, Articuló modificado par el abato 14 

de la Ley N' 29476 (18/12/2009) 

d) Decreto Supremo N°  008-2013-VIVIENDA (04/05/2013) 

Modificada por Decreto Supremo N° 012.2013-VIVIENDA y 

Decreto Supremo N° 014-2015-VIVIENDA. que Aprueba el 

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Liaancias de 

Edificación, Art. 42° numeral 4, literal e): lit 47', 52°, Arbcubs 
modificado pa el articulo 1 del Someto Supremo N° 009-2016-VIVIENDA 

23/07/2016). 

9,04 357,00 

9,65 381.20 

Verificación 

Administrativa 

Trámite 

Documentare 

Gerencia de 

Obras y 

Desarrollo 

Gerente de Obras 

Y 
Desarrollo Urbano 

Gerente 
Municipal 

Verificación 
Técnica 

( Por Vara) 

(Presentar Recurso) 

15 des 

(Resolver Recurso) 

30 Bias 

presentar Recurso) 

15 des 

(Resolver Recurso) 

30 dias 

FIJE 25 dias 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -(T U PA) 
AD ORGÁNICA: GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
AD : SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

C/A,,, 

da 

Orden 

DENOMNACION 

DEL 

PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PLAZO 

PARA 
RESOLVER 

(En dia. 

hábiles) 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y 

Denominación 

Formulario 

(Código/ 
Ubicación) 

(En % L'O) 

3950,00 
(En Sr /. 

Auto- 
TátiCO 

Evaluación 
Pr•Vi/ RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Poeltive Negativo 

16 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe traficar en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que 
serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso 
15.2 Planos de estructura y memoria bstikativa. en los casos de obras de remodelación. ampliación o 
puesta en valer y cuando sea necesario en los demás bao de otra. Debe diferenciarse los elementos 
estructurales existentes, los que se eliminaran y los nuevos. detallando adecuadamente les empalmes 
15.3 	Planos de instalaciones y memoria justificativa. de ser necesario, donde: 
a) Se diferencien los puntos y saldas nuevos de 	los que se eliminan, detallándose adecuadamente 
les empalmes.  

It) Se evaluará la factibitidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas electrices y 
de dotación de agua potable. 
15 4 	Para los proyectos de inmuebles sujetos al 	Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, debera además presentarse 	lo siguiente 
a) Autorización de la Junta de Propietarios 
Iti) Reglamento Interno 
c) Planos de Independización correspondientes 
15.5 	En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificacion y luego de haber obtenido el dictamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, debelo además presentarse el 

Anexo D del FUE 
Infome Técnico Favaable 

17 

18 

de les Revisores Urbanos 
B. Verificación Técnica 
Después de haberse notificado el ultimo dictamen Conforme del Proyecto se debe presentar 
lo siguiente: 

Cronograma de Visitas de Inspección. debidamente suscrito poi el Responsable de Obra y el 
Supervisor Municipal 

Paco co' derecho correspondiente ala verificaron técnica 

A. Verificacion Administrativa 

Requisitos comunes 

Formulario (indo de Edificaciones - FUE, debidamente suscrito por el solicitante y por los profesionales  
responsables.  

En caso no sea el propietario del predio, la escritora púlala que acredite el derecho a edificar. 

En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presenta- 

ra documentación que acredite que cuenta con derecho a edifica, más no se restringe 

a La presentación de la esaibra pública únicamente(*) 

En caso que el administrado sea una persona pridica debera presenta declaración jurada 
del representante legal señalando que cuenta con repriasentaaon vigente, 

consignando datos de la partida registral y el asiento en el que consta inscrita la misma (1 

Pago por derecho correspondiente a la venficacion administrativa 

Copia de comprobante de pago por revisión del proyecto 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización en escala 1/500 ylo 1/5000, según formato 

Planos de Arquitectura, Estructuras (Plantas, cortes y elevaciones), Instalaciones Sanitarias e 

instalaciones Elásticas y otros. de ser el caso, en escala 1/50, y las mamonas 

justificativas pa especialidad 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hos 

del CENEPRED. 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a b establecido en la 

Norma E 050 del RNE. 

Memaia descriptiva que precise las caracteristicas de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; asi como fotos en les casos que se presente el Plano de 

Sostenimiento de Excavaciones 

Certificado de Factbilidad de Servicios Públicos otorgado pa Hidrandina y Sedabb 

Estudio de Mecánica de Sueles, según los casos que establece el RNE 

Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes yen 

los casos que se requiera 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Amptiazión o Puesta en Vara Histórico 

deberá presentase lo siguiente' 

15.1 Planos de arquitectura en los cuales se diferencie b edificación existente de la proyectada y 

su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de levantamienb de la edificación graficando con achurado 45 grados. los elementos a 

aboban 

b) Plano de la edificación resultante, grabando con achurado a 45 grados. perpendicular al anterior. 

les elementos a edificar, 



e las obras a ejecutase con cobertura por daños materiales y personales a terceros 

1 Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2.2018-MDVLH 

Notas 

i. Todos los documentos secan presentados por duplicado 

il. El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando corresponda. 
firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene 

ii. Todos los planos y documentos técnicos deben esta sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados pa el propietario o solicitante 

iv. La Poliza CAR ola Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra 
Y debe tener una vigencia igual o mayor a la duracion del proceso edificatorio 

Debe comunicase el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el FUE 

Se podrá adjunta las copias de los planos del Anteproyecto aprobado. de encontrarse vigente su 
aprobacron. el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del 

mismo proyecto sin modificaciones. aun cuando hayan variado los pararnetros urbanisticos 
y edificatorios con los que fue aprobado 

En caso de proyectos de gran Magnitud. los planos podran ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura. conjuntamente con el plano del proyecto integral 

vni. Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones 

e uso residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos No se requiere su parbcipadon 
en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común llegue 

solo hasta el quinto piso. y el (los) piso(s)supeñor(es) forme(n) una unidad inmobiliaria.  
Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGSVP en proyectos de edificación de uso 

residencial mayores de diez (10) pisos y las edificaciones establecidas en las modalidades C y D de 
uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de publico 

x. Después de la notificación del último dictamen Conforme del Proyecto, debe designarse 
al responsable de obra 

1. El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estora sujeto ala presentadon de los requisitos 
5 16 17 y 16.  



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - ( T U P A ) 

UNIDAD ORGANICA. GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

DERECHO DE PLAZO INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

N° DENOMINACIÓN 
REQUISITOS 

TRAMITACION 
CALIFICACION 

PARA INICIO DEL AUTORIDAD RECURSOS 

de DEL Numero y Formulario Auto- Evaluación RESOLVER PROCEDIMENTO COMPETENTE 

Orden PROCEDIMENTO Denominación (desdigo; 

Ubicación) 

(En Y. UIT) 

3950,00 

(En SI I- milico Previa (En tras 

hábiles) 

PARA RESOLVER RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Positivo Negativo 

20 Modificación de Proyectos ylo Licencias de Edificación 

1 Sohatud dirigida al Alcalde segun formato 3,93 155,30 X 15 das Tramite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 

20.1 Modificacion de Proyectos en la Modalidad 8 

(antes de emitida la Licencia de Edificación) 

2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presenta 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edifica, más no se restringe 

a la presentación de la escritura publica únicamente.(') 

Documentara Obras y 

Desarrollo 

y 

Desarrollo Urbano 

Municipal 

3 En caso que el administrado sea una persona ruridica deberá presenta declaración Jurada 

del representante legal señalando que cuenta con representación vigente. 

consignando datos de la partida regatral y el asiento en el que consta inscrita la misma. (-) 

(Presentar Recurso) 

15 dios 

(Presenta Recurso) 

15 dias 

(Resolver Recurso) (Resolver Recurso) 

(') Modificado mediante Decreto de Alcaldi a Nro2-2018•MDYLH 30 dios 30 dios 

20.2 Modificación de Proyectos en las Modalidades C Y D • 

Comisión Técnica 1 Solicitud según formato 6.23 246.20 X 25 dios Tramite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 

(antes de emitida la Licencia de Edificación) 2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio. debe presenta 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar, más no se restringe 

a la presentación de la escritura publica únicamente.(') 

3 En caso que el administrado sea una persona rur idica deberá presenta declaración Jurada 

del representante legal señalando que cuenta con representaaon vigente, 

consignando datos de la partida registra y el asiento en el que consta inscrita la misma (-) 

Documentara Obras y 

Desarrollo 

y 

Desarrollo Urbano 

Municipal 

4 Copia de comprobante de pago por derecho de revition de la Comisión técnica de corresponder (Presenta Recurso) (Presenta Recurso) 

5 Pago por derecho correspondiente al trámite 15 dios 15 dias 

(') Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2-2018- 	DVLH (Resolver Recurso) (Resolver Recurso) 

30 dios 30 dias 

20.3 Modificación de Licencia en la Modalidad A 1 Anexo hl del FUE debidamente suscrito FUE 3.93 155.30 X D311111E1 Gerencia de Gerente de Obras Gerente 

(modificaciones sustanciales) 2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio. debe presentar 

la documentacion que acredite que cuenta con derecho a edificar. más no se restringe 

a la presentación de la escntura publica únicamente.(') 

Anexo H Documentado Obras y 

Desarrollo 

y 

Desarrollo Urbano 

Municipal 

' '- \ 3, 

v„   
r-  p 

ir; 

3 En caso que el administrado sea una persona iuridica debera presentar declaracion Jurada 

del representante legal señalando que cuenta con representacion vigente. 

consignando datos de la partida reotral y el asiento en el que consta inscrita la misma (-) 

(Presentar Recurso) 

15 dias 

(Resolver Recurso) 

(Presenta Recurso) 

15 das 

(Resolver Recurso) 

(') Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2•20113•MDVLH 30 dias 30 dias 

20.4 Modificación de Licencia en la Modalidad B 1 Anexo 11 del FUE debidamente suscrito FUE 5,01 197,70 0 15d ras Tramite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 

(modificaciones sustanciales) 2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar-

la documentation que acredite que cuenta con derecho a edificar más no se restringe 

a la presentación de la esartura publica únicamente )D 

tti'JI /."^ 

- 

1' 

3 

4 

En caso que el administrado sea una persona (urdida deberá presentar declaración jurada 

del representante legal señalando que cuenta con representación vigente. 

consignando datos de la panda registrar y el asiento en el que consta inscrita la misma (-) 

Pago por derecho correspondiente al tramite 

Anexo H Documentan° Obras y y 
Desarrollo Desarrolle Urbano 

(Presentar Recurso) 

Municipal 

(Presenta Recurso) 
• ./, 
..-- 15 dias 15 dias 

(') Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2-20113-MDVLH 

(Resolver Recurso) (Resolver Recurso) 

30 dias 30 dias 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - ( T U P A ) 

UMDAD ORGANCA: GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UMOAD : SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

DERECHO DE PLAZO INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

Ir DENOMNACIÓN 
REQUISITOS 

TRMATACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PARA INICIO DEL AUTORIDAD RECURSOS 

a DEL Número y Formulario Auto- Evaluación RESOLVER PROCEDIMIENTO COMPETENTE 
Orden PROCEDIMENTO Demorninedión (Código! 

Ubicación) 

(En % Mb 

3950,00 

(En SI ). minios Previa (En dial 

hábiles) 
PARA RESOLVER RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Positivo Negativo 
20.5 Modificación de Licencia en la Modalidad C Y I) • FUE 6,06 23990 X 25 dias Trámite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 
Comisión Técnica 	(modificaciones sustanciales) 1 Anexo H del FUE debidamente suscrito Anexo H Documentan Obras y y Municipal 

2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar, más no se restringe 

a La presentación de la esotra pública onicamente.(1) 

3 En caso que el administrado sea una persona jurídica deberá presentar declaración Jurada 

del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la partida registrar y el asiento en el que consta inscrita la misma. (—) 

Desarrollo Desarrollo Urbano 

(Presentar Recuso) (Presentar Recurso) 
4 Factibiklad de servicios de corresponder 15 dias 15 das 

5 Copia de comprobante de pago por derecho de revisión de la Comisión técnica. 

6 Pago por derecho correspondiente al trámite 

r) Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2.20111.MDVLH 

(Resolver Recurso) 

30 dias 

Resolver Recurso) 

30 días 

20.6 Modificación de Licencia en la Modalidad C. 1 Anexo li del FUE debidamente suscrito FUE 4,06 160.30 X 5 dias Trámite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 
%. 

' 

Revisores Urbanos (modificaciones sustanciales) 

BASE LEGAL 

a) Ley Orgánica de Muniapahdades N° 27972. Art 78° y 79° 

2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio. debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edifica, más no se restringe 

ale presentación de la escritura púbica únicamente (1) 
numeral 3.6 2. (27/05/03) 

b) Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444. 

Art. 33' y 44' (11/04/01) 

3 En caso que el administrado sea una persona sindica deberá presentar declaración jurada 
del representante legal señalando que cuenta con representación vigente. 

consignando datos de la partida registral y el asiento en el que consta inscrita la misma (—) 
Anexo H Documentará, Obras y 

Desarrollo 
y 

Desarrollo Urbano 

Municipal 

o) Ley N°  29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 4 Planos de la modificación propuesta aprobados por el o los Revisores Urbanos que corresponda. 
y de Edificaciones, Arl. 10° Numeral 2; 3 Y 4 (25/09/2007) 

d) Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA (04/05/2013) 

5 Pago por derecho conespondiente al trámite (Presentar Recurso) 

15 días 

(Presentar Recurso) 

15 dias 
Modificada por Decreto Supremo N' 012-2013-VIVIENDA y (*) Modificado mediante Decreto de Alcaldía Nro2.20113.MDVLH 

s, 
,i, \ 

" l 

Decreto Supremo N° 014-2015-VIVIENDA, que Aprueba 

el Reglamento de Limeras de Habilitación Urbana y 

Licencias de Edificación, Nt 60.2.8, Articulo modificado pa el 

articulo 1 del Decreto Supremo N' 009-2016-VIVIENDA 

(23/07/2016). 

Notas 

i Todos los documentos serán presentados por duplicado 

ii. El Formulaba y sus anexos deben ser visados en Idas sus páginas y cuando ea-responda. 

firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene. 

él. Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y por los Revisores Urbanos; y firmados por el 
propietario o solicitante 

iv. Las modificaciones no sustanciales, son aquellas que no implican disminución de los parámetros 

abanisbcos y edificatorios aplicables, disminución de las condiciones minimas de diseño previstas 

en el Reglamento Nacional de Edificaciones. aumento del área techada, incremento de la densidad 

neta y/o cambio de uso, las cuales podrán ser regularizadas en el trámite de Conformidad de Obra 

v. En casa las modificaciones propuestas generen un cambio de modaidad de aprobacion, estas 

deberán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad, debiendo cumplir con los 

requisitos exigidos para ella. No aplicable para licencias otorgadas en la Modalidad k 

Resolver Recurso) 

30 dias 

(Resolver Recurso) 

30 dias 

11 Pre-Declaratoria de Edificación 1 Anexo C del FUE - Pre Declaratoria de Edificación, debidamente suscrito y por triplicado FUE 4,06 152,6 X 5 dias Trámite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 
(para todas las Modalidades: A, B, C y D) 

BASE LEGAL 

2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edifica, más no se restringe 

ala presentación de la escritura pública únicamente.(') 

Anexo C Documentano Obras y 

Desarrollo 
y 

Desarrollo Urbano 

Municipal 

a) Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Nt 78' y 79° 

numeral 392. (27/0193) 

b) Ley del Procedimiento Administrativo General N°  27444, 

Ad 33° y 44° (11/134/01) 

e) Ley N° 29090. Ley de Regulación de Habitaciones Urbanas 

y de Edificaciones, Nt 10° (2599/2907) 

d) Decreto Supremo N' 008-2013-VIVIENDA (04/0512013) 
Modificada por Decreto Supremo N' 012-2019V1VIENDA 	y 

3 En caso que el administrado sea una persona pridica deberá presentar declaración errada 
del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la partida registrar y el asiento en el que consta insana la misma (") 

(*) Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2.2018.PADVLH 

Nota 

1. El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda. 

firmados por el propietario o por el solio:tante y los profesionales que interviene.  

(Presentar Recurso) 

15 dias 

(Resolver Recurso) 

30 días 

(Presentar Recurso) 

15 dias 

(Resolver Recurso) 

30 dios 

Decreto Supremo N' 014-2015-V1VIENDA, que Aprueba el 

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y 

Licencias 	de Edificación. Art.67, Articulo modificado 

por el articulo 1 del Decreto Supremo N' 009-2016-VIVIENDA 
(13/0711016) 



UNIDAD ORGÁNICA: GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD : SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

DERECHO DE PLAZO INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

N° DENOMNACIÓN 
REQUISITOS 

TRMATACION 
CAUFICACIÓN 

PARA INICIO DEL AUTORIDAD RECURSOS 

d. DEL Nomero y Formulario Auto. Evaluación RESOLVER PROCEDIMENTO COMPETENTE 
Orden PROCEDIMENTO Denominación

(En 
(Código: 

%INT) 
(Erl DO. mitre° Previa (En dia. PARA RESOLVER RECONSIDERACION APELACION 

(Aeración) MONO Positivo Negativo habilesi 

Tramite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 
22 Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación. Sin 

Varlaciones(para todas las Modalidades: A, B, C y D) 
1 La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratona de Edificación, debidamente suscrito y 

por triplicada. 
FUE 3,35 132,50 x 5 Bias Documentan° Obras y 

Desarrollo 
y 

Desarrollo Urbano 

Municipal 

BASE LEGAL 
2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio. debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar, más no se rellene 

a la presentación de la escritaa pública únicamenter) 
(Presentar Recurso) 

15 dial 

(Presentar Recurso) 

15 días 
a) Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Art 78' y 79* 

numeral 3.6.2. (27/05/03) 

b) Ley del Procedimiento Administrativo General N°  27444, 

Arl 33°  y 44° (11/04/01) 

c) Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

3 

1 

En caso que el administrado sea una persona jadee deberá presenta derivación jurada 
del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la partda registral y el asiento en el que consta inscrita la misma. (^) 

Declaración jurada, firmada por el profesional responsable de obra, manifestando que ésta se 

ha realizado conforme a los planos aprobados de la licencia de edificación 

(Resolver Recurso) 

30 ellas 

(Resolver Recurso) 

30 dios 

y de Edificaciones, Art 10° (2909/2007) 

d) Decreto Supremo N' 0138-2013-VIVIENDA (04/05/2013) 

Modificada pa' Decreto Supremo N' 012-2013- 

5 Pago por derecho correspondiente al trámite 

r) Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2.20111.MDVLH 
VIVIENDA y 	Decreto Supremo N° 014-2015-VIVIENDA, que 

Aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Art. 63°, Articulo 
modificado por el alicato 1 del Decreto Supremo 

N°  009-2016-VIVIENDA (23/07/2016). 

Notas 

i. El Formulado y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda. firmados 

por el propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene. 

ii. Solo para edificaciones para fines de vivienda multifamiliar. a solicitud del administrado se podrá 

extender la Conformidad de Obra a nivel de 'casco habitable', debiendo las edificaciones cumplir con: 

b 1) En los bienes y servicios comunes. Contar con estructuras, otras e/teneres, fachadas exteriores 

e interiores. paramentos laterales. muros, pisos. escaleras y techos concluidos. instalaciones 

sanitarias, eléctricas y, de ser el caso, instalaciones de gas, sistema de bombeo de agua contra 

incendio y agua potable, sistema de bombeo de desagüe y ascensores u otras instalaciones 

en funcionamiento. Los pasadizos y escaleras comunes no deben presentar impedimento 

de emulación. 

b.2) En las áreas de propiedad exclusive: Contar revocados', falsos pisos y/o contrapisos terminados. 

puertas y ventanas exteriores con vidrios o cristales colocados: asi remo un baño terminado 

con aparatos sanitarios, puertas y ventanas 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -(T UPA) 
UNIDAD ORGANICA GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD: SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

DERECHO DE PLAZO INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
REQUISITOS CALIFICACIÓN 

DENOMNACION TRAMITACiON PARA INICIO DEL AUTORIDAD RECURSOS  

de DEL Número y Formulario Auto- Es'Iu°"5" RESOLVER PROCEDIMIENTO COMPETENTE 
(En % UIT) 

Orden PROCEDIMIENTO Denomineción (Coda& 

Ubicación) 395000  

(En SI). rnátic. Previa 
(En dias 

habites) 

PARA RESOLVER RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Posave Negativo 

23.2 Para Edificaciones Con Licencia- Modalidad C Y D 1 La sección del FUE -Conformidad de Obra y Declaratona de Edificación, debidamente suscrito y 

por triplicado. 

FUE 6,64 262,30 X 15 dios Trámrte 

Documentado 

Gerencia de 

Obras y 

Gerente de Obras 

y 

Gerente 

Municipal 

BASE LEGAL 

a) Ley Organca de Municipalidades N°  27972, Art 78°  y 79°  

2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presenta 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. mas no se restringe 

a la presentación de la escotara pública únicamente (') 

Desarrollo Desarrollo Urbano 

(Presenta Recurso) (Presenta Recurso) 
numeral 36.2.(27/05/03) 

b) Ley del Procedimiento Administrativo General N°  27444, 

Art 33°  y 44°  (11104101) 

3 En caso que el administrado sea una persona radica deberá presenta declarapón jurada 

del representante legal señalando que cuenta con representacion vigente, 

consignando datos de la partida registra y el asiento en el que consta inscrita la misma (") 

15 dias 

(Resolver Recurso) 

15 das 

(Resolver Recurso) 
;\ 

1  

c) Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de Edificaciones, Art IV (25/09/2937) 

4 Carta que acredite la autonzación del proyectista angina) para realizar las modificaciones. en caso 

este no sea el responsable ni el constatado< de la obra 
30 dias 30 dias 

i) d) Decreto Supremo N°  008-2013-VIVIENDA (0005/2013) 5 DeclaraciOn Jurada de fiabilidad del profesional responsable o constatador de la obra 

/ Modificada por Decreto Supremo N°  012-2013- 

VIVIENDA y Decreto Supremo N' 014-2015-VIVIENDA, que 

fi Copia de comprobante de pago por derecho de revisión, correspondiente a a especialidad 

de Arquitectura, y de ser el caso, al CENEPRED 

Aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y 7 Pago por derecho correspondiente al tramite 

Licencias de Edificación. Art 64.4, Articulo modificado por el 

aliado 1 del Decreto Supremo N°  009-2016-VIVIENDA (1 Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2-2018.MDVLH 

(23/07/2016). 

Nota 

El Formulario y sus anexos deben ser osados en todas sus paginas y cuando corresponda 

firmados por el propietario o pa el so/Urente y los profesionales que aten/lene 

. 24 Anteproyecto en Consulta 1 Solicitud dirigida al Alcalde según formato 

2 En caso que el administrado no sea el propician° del predio, debe presenta 

la documentaaon que acredite que cuenta con derecho a edificar. mas no se restringe Tramite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 
24.1 Para Las Modalidades A Y B ala presentación de la escritura publica unicamente (') 3.31 130.70 X 3 Mas Documental° Obras y y Municipal 

BASE LEGAL 

a) Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, Art 78°  y 79' 

numeral 3.6.2 (27/05/03) 

3 En caso que el administrado sea una persona Jadea deberá presenta declaración jurada 

del representante legal señalando que cuenta con representador vigente. 

consignando datos de la partida registrar y el asiento en el que consta inscrita la misma (°( 

Desarrollo Desarrollo Urbano 

(Presenta Recurso) (Presenta Recurso) 
b) Ley del Procedimiento Administrativo General W 27444, 4 Declaracion Jurada de Habilidad del Profesional que interviene 15 dias 15 dias 
Art 33' y 44° (11104101) 

c Ley N° 29090. Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de Edificaciones, Ad. 10°  (25/09/2007) 

d) Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA (04/05/2013) 

5 Pago por derecho correspondiente al tramite 

(1 Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nrc2-2018-MOVLH 

(Resolver Recurso) 

30 dias 

(Resolver Recurso) 

30 das 

Modificada pa Decreto Supremo N° 012-2013-VIVIENDA y 

Decreto Supremo N°  014-2015-VIVIENDA que Aprueba el 

Pegamento de Licencias de Habilitador Urbana y Licencias 

ce Edficacion. Art 61° Adonis modificado por el articulo 1 de: 

Nota 

i 	Tonos los pianos y documentos tecnrcos Deben esta sellados y firmacos por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante 

QP 
v°13° "5.rp 

z 
GE E NCI4 

iPAL 

\AAP 

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación 

Con Variaciones (para modificaciones 'no sustanciales" 

y siempre que se cumplan con la normativa) 

23.1 Para Edificaciones con Licencia Modalidad A Y 13 

BASE LEGAL 

a) Ley Organice de Municipalidades N° 27972, Art 78°  y 79' 

numeral 3.6.2. (27/05103) 

to) Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444. 

Art 33* y 44° (11/04/01) 

) Ley N° 29390. Ley de Regulación de Habatapones Urbanas 

y de Edificaciones, Art. 10° (25109/2007) 

cl) Decreto Supremo N°  008-2013-VIVIENDA (04/05/2013) 

Modificada por Decreto Supremo N°  012-2013-VIVIENDA y 

Decreto Supremo N' 014-2015-VIVIENDA. que Aprueba el 

Reglamento de Licencias de Habilitapon Urbana y Licencias 

de Edrficacion, Art 64.1, Articulo modificado por el articulo 1 del 

Decreto Supremo N°  009-2016-VIVIENDA (23A)7/2016). 

La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edrficaoón, debidamente suscrito y 

por triplicado. 

En caso que el administrado no sea el prometalo del predio, debe presenta 

la docurnentacron que acredite que cuenta con derecho a edifica. mas no se restringe 

la presentación de la escritura publica únicamente (') 

En caso que el administrado sea una persona Jur idica debera presenta declaración jurada 

del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la partida regrstral y el asiento en el que consta inscrita la misma (-) 

Declaración jurada. firmada por el profesional responsable de obra. manifestando que ésta se 

ha realizado conforme a los planos aprobados de la Icencra de edrficapon 

Pago por derecho correspondiente al tramite 

(1 Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2-2018-MOVLH 

Nota 

i. El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene 

23 

2 

3 

a 

5 

FUE 3 75 148,30 5 dial Trámite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 

Mod A Documentan° Obras y Municipal 

Desarrollo Desarrollo Urbano 

10 dias 

Mod 

(Presenta Recurso) 

t5 das 

(Presenta Recurso) 

15 dias 

(Resolver Recurso) (Resolver Recurso) 

30 dias 30 dias 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 
UNIDAD ORGÁNICA: GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

UNIDAD SUB GERENCIA DE CATASTRO DESARROLLO URBANO 

DERECHO DE PLAZO INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
N* DENOMINACIÓN 

REQUISITOS 
TITAIRTACIÓN 

CALIFICACIÓN 
PARA INICIO DEL AUTORIDAD RECURSOS 

da DEL Numero y Formulario Auto Evaluación RESOLVER PROCEDIMENTO COMPETENTE 
Orden PROCEDIMIENTO Denominación (Código/ 

(En %VII) 
(En SI). milico Previa (En das PARA RESOLVER RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Ubicación) 3950.00 Poulthro Negativo hábiles) 

24.2 Para Lao Modalidades C Y D 1 Solicitud dirigida al Alcalde según formato 5,95 235,10 X 8 dios Trámite Gerencia de Gerente de Otras Gerente 

BASE LEGAL 

a) Ley Orgánica de likinicipalidades W 27972, Art. 78' y 79° 

2 En caso que el administrado no sea el propician° del predio, debe presenta 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar, más no se restringe 

a la presentación de la esailura pública únicamente () 
Documentario Obras y 

Desarrollo 

y 

Desarrolb Urbana 

Municipal 

numeral 3.6.2. (27/05/03) 

I)) Ley del Procedimiento Administrativo General N°  27444, 

Al 33° y 44' (11)04/01) 

3 En caso que el administrado sea una persona jurídica deberá presenta declaración jurada 
del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la partida registra' y el asiento en el que consta Osaba la misma. (°) 
(Presentar Recurso) 

15 dise 

(Presento Recurso) 

15 dios 
c) Ley N'29090, Ley de Regulación de Habiírtaaones Urbanas 

y de Edificaciones, Art 10°  (25/09/2007) 

4 Planos de seguridad y evacuación amoblado. cuando se requiera la intervención de tos delegados 

Ad Hoc del OENEPRED. (Resolver Recurso) (ResoNer Recurso) 
ii) Decreto Suprema N't  008-2013-VIVIENDA (04/05/2013) 5 Deciaacian Jurada de Habilidad del Profesional que interviene 30 días 30 días 
Modificada por Decreto Supremo N' 012-2013-VIVIENDA y 6 Copia del comprobante de pago pa derecho de revisión 
Decreto Supremo N' 014-2015-VIVIENDA, que Aprueba 

el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias 

de Edificación, Art 81°, Articulo modificado por el artiodo 1 

del Decreto Supremo N' 009-2016-VIVIENDA (23/07/2016). 

7 Pago por derecho correspondiente al trámite 

(') Modificado mediante Decreto de Alcaldia Nro2-2018iMDVLH 

Nota 

i.Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y frisados par el propietaio o solicitante 
25 Licencia de Edificación en Vias de Regularización 1 FUE Conformidad de obra y Declaratoria de Edificación por triplicado FUE 4,96 195.90 X 15 dios Trámite Gerencia de Gerente de Obras Gerente 

(solo para edificaciones construidas sin licencia o 

que no tengan conformidad de obra y que hayan sido 

ejecutadas entre el 20 de julio de 1999 hasta 

2 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar, mas no se restringe 

ala presentación de la escrito pública únicamente(*) 
el 26 de setiembre de 2017) 

BASE LEGAL 

3 En caso que el administrado sea una persona juridica deberá presenta declaración jurada 
del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la partida registral y el asiento en el que consta inscrita la misma. (—) 

Documentado Obras y 

Desarrollo 

y 

Desarrolle Urbano 

Municipal 

l\ 

 
•11 

Tri 

a) Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. Art. 78° y 79° 

numeral 3.6.2. (27/05/03) 

b) Ley del Procedimiento Administraba° General N' 27444. 

Art 33°y 44°(11434/01) 

o) ley N° 29090. Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

4 

5 

Documentación técnica, firmada por el profesional constatada. compuesta por-  

a.Plano de ubicación y localización en escala 1/500 y /o 1/5000 según formato. 

b Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en escala 1/50. 

c Memoria descriptiva 

Documento que acredite la fecha de ejecución de la obra 

(Presentar Recurso) 

15 dios 

(Resohier Recurso) 

30 dios 

(Presentar Recurso) 

15 dios 

(Resolver Recurso) 

30 dios 

1•01/
r- , y de Edificaciones, Art 10°  (25/09/20071 30' Articulo 

modificado pa el Al 1 de la Ley N' 30494(02/08/2018) 
6 

7 

Cala de seguridad de obra, firmada por un ingeniero civil colegiado 

Declaración jurada de habilidad del profesional constatada 
d) Decreto Supremo N' 008-2013-VIVIENDA (04/052013) 8 En caso de remodelaciones, ampliaciones o dentrotrciones a regulariza, deberá presentase además: 
Modificada por Decreto Supremo N' 012-2013- VIVIENDA Copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación del inmueble, con sus Multa 

y Decreto Supremo W014-2015-VIVIENDA, que Aprueba el respectivos planos en caso no haya sido expedido pa la municipalidad: o copia del Certificado de 10% del valor 
Reglamento de Licencias de Habilita:eón Urbana y Licencias de Conformidad o Finalización de Obra, ola Licencia de Obra o de Conshucaan de la edificación de la obra a 
Edificación. teL 69°, Articula modificado pa el articule 1 del existente que no es materia de regularización. regulanza 
Decreto Supremo N' 009-2018-VIVIENDA (23/07/2018). 9 En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya fábrica se encuentre inscrita en el 

Registro de Predios. se  presentará además documento que acredite que sobre él no recaigan 

\r' 
cargas y/o gravámenes; o autorización del titular de la carga o gravamen 

Pago por derecho correspondiente ala multa por construir sin licencia. 
 

10 

11 Pago par derecho correspondiente al trámite 

r) Modificado mediante Decreto de Alcaldía Nro2-2018-MDVLH 

Notes 

I El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o pa el solicitante y el profesional que interviene. 

ii.Todos los planos y documentos técnicos deben esta sellados y firmados por el profesional 

responsable o constatada de los mismos y firmados por el propietario o solicitante 

in. La regularización de edificaciones que cuenten con Licencia y no tengan conformidad de obra. no 

están afectas al pago de multa por construir sin licencia 27 de setiembre de 2008 

1 

FNAtai 
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